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INTRODUCCIÓN. 

1. Un objeto y un punto de partida para una investigación. 

Esta tesis se ocupa de un intento explícito de cambiar el clima moral imperante en una 

sociedad -un proyecto de moralización- a partir de un programa de resolución de 

conflictos implementado desde el Estado al que comúnmente se llama mediación. 

No es posible dar una única definición de mediación. No obstante hay rasgos comunes a 

todas las prácticas denominadas medios alternativos de resolución de disputas. Pueden 

tener una base jurídica o no, pueden ser estatales o civiles, pueden ser procesos más o 

menos institucionalizados, pero en general, como sostiene Abel, declaran, amplían y/o 

modifican normas en el proceso de conírol de conductas y manejo de conflictos. Las 

formas de mediación son a menudo informales y no están burocratizadas: minimizan la 

incursión de profesionales evitando el uso de la ley formal en favor de normas sustantivas 

y prodecimentales que son vagas, no escritas, de sentido común, ad hoc, flexibles y 

particulares. Cada instancia de justicia alternativa tendrá algunas de estas características en 

algún grado, aunque en ningún caso todas estas características estarán completamente 

desarrolladas. (Abel 1982:2) 

La iniciativa de mediación seleccionada como caso de este trabajo es un proyecto de 

gobierno en el que se expresa un modelo de ingeniería social para la reconstitución de lazos 

morales. En otras palabras, los programas de mediación forman parte de un programa 

estatal que incluye el propósito de configurar y reforzar un orden moral de la sociedad. A l 

análisis de esa lógica interna al programa está dedicado este estudio. Este es el primer y 

más importante supuesto con el que vamos a tratar. Para expresarlo nos basamos en las 

justificaciones de este programa político. " £ / objetivo general que se pretende alcanzar a 

través del programa es el de implementar y desarrollar la mediación en todo el ámbito de 
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todos los habitantes recuperando vedares tales como la solidaridad, el respeto y el 

reconocimiento por el otro, la autodeterminación y la equidad.'' 1 El componente 

norniativu de la mediación, que refiere a un modelo de sociedad ideal, permite pensar que 

la mediación es propuesta como una herramienta que por sus bondades permitiría acortar la 

brecha entre la sociedad real y un modelo de sociedad deseada. "Es importante aceptar que 

la mediación es una herramienta nueva, un sendero espiritual, una necesidad política, un 

desafío é t i c o " (Oyhanarte 1996: 35) La idea de que en los programas de mediación reside 

un proyecto de moralización social encuentra un sustento en algunos postulados implícitos 

en el mismo programa: se presupone un tipo de relación social virtuosa, una forma de 

convivencia no fundada en normas y regulaciones impuestas, sino en deberes y 

responsabilidades a los que el sujeto se sienta obligado a responder. Este es el contenido 

moral dei programa. 

En el tipo de intervenciones a las que nos referimos el Estado asume la responsabilidad por 

el tipo de sociedad y ias formas de relación, y pretende producir un nuevo modelo de 

convivencia ciudadana a partir del desarrollo en los sujetos de determinados valores. En 

consecuencia es materia de acción política el diseño de dispositivos institucionales 

destinados a generar este contexto social. Se trata de políticas altamente cargadas con 

componentes normativos en los que se resaltan valores; orientadas a incidir en los modos de 

vida de las personas, en sus hábitos y relaciones cotidianas. 

i Débora Fortuna. Coordinadora del Centro Público de Mediación de la Provincia de Córdoba. 
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Los estatutos que rigen la mediación tienen carácter jurídico (porque existe una ley de 

mediación) y además ella se organiza, rige y funciona en el marco institucional de la 

justicia y del poder ejecutivo. Si pensamos el derecho como modo de organización de las 

relaciones sociales, el Estado resalta como figura central. A la mediación también le 

corresponde o al menos interesa el ordenamiento de las relaciones sociales, especialmente 

el conflicto- entre personas. No obstante no pretendemos comparar la mediación con el 

derecho como modo de coordinación social: sería una tarea irrelevante e impropia. Lo que 

queremos expresar es que el campo del conflicto es un campo previamente jurídico y la 

mediación viene a introducir modificaciones en ese campo porque incorpora criterios y 

actores distintos a los jurídicos para la administración del conflicto y las desavenencias 

entre personas. Como veremos, cuando la mediación se mantiene en el ámbito de la justicia 

las modificaciones (de actores y criterios que rigen la resolución de conflictos) no son tan 

drásticas. Pero cuando la mediación se safe del ámbito judicial las diferencias son más 

nítidas y sustantivas, tanto que podríamos plantear que la resolución de conflictos por fuera 

del ámbito judicial implica una de-juridijicación de un ámbito previamente jurídico. Pero al 

mismo tiempo se podría argumentar que el campo de problemas de la mediación fuera de la 

justicia no se solapa con el campo de problemas que corresponden a la justicia; es decir en 

tanto la mediación no judicial se ocupa de problemas menores que no caben en la justicia, 

se está extendiendo hacia un ámbito previamente no regulado por el Estado. Es en este 

sentido que afirmamos que la mediación es parte de una estrategia de gobierno que 

promueve el orden extendiendo la autoridad estatal hacia regiones o campos sociales 

previamente no regulados por él. Pero además en este nuevo tipo de coordinación el Estado 

convoca a actores diferentes de él, actores privados, a incorporarse a esta tarea. Así la 

mediación nos sitúa ante un mapa de complejas pero sobre todo ambiguas relaciones entre 

aspectos ju-'dicos y no jurídicos, estatales y privados. Este argumento sobre la regulación 

estatal de nuevos campos, junto a la modalidad que esto adquiere nos obliga a indagar si la 

mediación nos presenta un nuevo o diferente modelo de coordinación estatal, pero 

especialmente a dilucidar de qué trata el mismo, a quiénes involucra y con qué 

expectativas. En definitiva el estudio de la mediación en tanto proyecto de moralización 

social es un área desde la cual preguntamos por el concepto de Estado que allí se manifiesta 

e intenta definirse. 
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En principio el modelo de mediación con el que estamos tratando sitúa al Estado en el 

centro de! análisis. Pero pretendemos considerar al Estado no en un sentido clásico 

institucional, como ente dado y jerárquico, coherente y estrictamente racional. Necesitarnos 

un concepto de Estado que se reconozca permeable a la acción de gobierno y a los sujetos 

que forman parte de él; y que, por otra parte, permita ver las lógicas con la que piensa, 

diseña e implementa el gobierno de lo social. Por eso, la perspectiva que interesa es una que 

mire al Estado desde un enfoque cultural, y el análisis que desarrollaremos constantemente 

resalta las negociaciones y contradicciones entre una dimensión de las significaciones -

imágenes y representaciones- y una institucional -burocrá t ica organizacional-. La 

articulación entre estas dos dimensiones atraviesa todo el texto. 

Especialmente nos interesa un enfoque como este porque él evidencia una dificultad 

genera! pero elemental para nuestro caso: lo complejo e intricado que puede resultar la 

intervención política orientada a desarrollar en los sujetos determinados valores y modos de 

vida para generar modelos específicos de sociedades, tal como lo propone la mediación. 

Este tipo de dificultades serán desarrolladas en extenso en el primer capítulo, pero son la 

base sobre la que se asienta el análisis completo, por eso es importante aclararlo desde el 

inicio. Es más, la inquietud original que motiva esta investigación es la duda sobre el 

postulado acerca de la efectividad -esto es, de la consecución de los objetivos- de una 

intervención gubernamental como la de la mediación para generar reglas morales. La 

suspicacia es parte fundamental de la trama de todo este estudio y debe ser considerada 

como la clave de lectura del mismo. 

La investigación es un estudio de caso. Por lo tanto la selección de la información estuvo 

determinada principalmente por el criterio temporal marcado por el inicio de la mediación 

en la provincia de Córdoba, Argentina (año 1995 como punto de origen del debate 

parlamentario). No obstante ocasionalmente nos referiremos al período previo, 

especialmente para entender el origen del proceso. El material empírico proviene de 

diferentes fuentes: documentos oficiales, fuentes secundarias, entrevistas en profundidad, 

6 



observación de casos y participación en cursos de formación y perfeccionamiento de 

mediadores. Las dos primeras consisten en los proyectos de ley presentados, decretos 

reglamentarios, estatuios organizativos., manuales de procedimiento, leyes comentadas. 

Asimismo se realizó un seguimiento del proceso de la trayectoria legislativa de la 

mediación atendiendo especialmente a las posiciones y argumentos de los legisladores en 

los debates en el recinto legislativo provincial. Las entrevistas2 se realizaron a operadores 

del sistema, cuidando que cada uno de los aspectos organizativos de la mediación estuviera 

presente. Es decir, se entrevistó a mediadores abogados y de otras disciplinas; y a 

coordinadores de todos los tipos de centros. También se entrevistó a quienes elaboraron los 

diferentes proyectos presentados en las cámaras y a abogados que se oponen a la 

mediación. La observación de casos junto a la participación en los cursos de formación de 

mediadores, por un lado y de capacitación constante por otro, generó un útil complemento 

de las otras técnicas de recolección de información. Todas ellas en conjunto se potencian 

para dar forma a un corpus lo suficientemente completo y general para lograr los objetivos 

de esta investigación. 

El criterio de análisis ele toda la información recogida estuvo definido, en todo momento, 

por los aspectos del marco teórico analítico del concepto de Estado que manejamos, de 

manera que las representaciones y en especial los discursos acerca de las prácticas de los 

actores constituyeron dos ejes fundamentales. 

Organización del documento. 

El primer capítulo presenta el problema de esta investigación: el proyecto de creación de 

una sociedad con determinadas características, con un fuerte contenido moral, que se 

despliega junto con un programa político que interviene en las maneras de llevar adelante 

los conflictos. Seguidamente se desarrolla la justificación y el encuadre teórico: entender a 

los actores políticos y sociales de un modo que ponga de manifiesto las complejidades de 

2 Realizadas todas entre marzo y agosto de 2006. 
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las intervenciones políticas en las sociedades, especialmente de aquellas que tienen coirc 

objetivo el cambio moral de la sociedad. 

El segundo capítulo desarrolla lo que llamamos estructura del código moral de la 

mediación. La pregunta que lo organiza es: en qué consiste concretamente esa moral que 

dtsde el Estado se propone generar con la mediación. La estructura de la moral está 

constituida a partir de varias dimensiones que organizadas e interrelacionadas dan foima no 

sólo a la mora! en sí, sino a la necesidad de generarla, los medios para lograrla y las 

consecuencias de no realizarla. 

El capítulo tres parte del supuesto que en la moralización de la mediación subyace una idea 

de Estado. Este concepto de Estado que pretende ser defendido es reconocible a partir de 

las prácticas estatales -especialmente en la distribución de tareas entre actores públicos y 

privados- ; pero además, y especialmente, en un plano discursivo a partir de cómo los 

actores definen al Estado mismo, como institución que funciona en una sociedad; en 

segundo lugar cómo construye desde ese lugar un deber ser social y cómo se constituye él 

mismo como el actor indiscutible para desarrollar esta actividad. En este capítulo el Estado 

está representado en las voces de sus actores: legisladores, funcionarios y mediadores. 

Ei cuarto capítulo intenta mostrar cómo algunos aspectos institucionales y organizacíonales 

al tiempo que delimitan y terminan de dar forma al código moral de la mediación, generan 

serias inconsistencias que terminan contradiciendo el proyecto de moralización mismo. 

El análisis pormenorizado del proyecto moral contenido en un programa para la resolución 

de conflictos nos llevará a concluir que el mayor problema de la mediación reside 

justamente en su identidad, en sus fundamentos y objetivos, esto es, en la moralización. La 

pretensión de desplegar junto con este programa de resolución de conflictos un proyecto de 

moralización social es lo que llena de paradojas, inconsistencias, ambigüedades a la 
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mediación. No obstante y más allá de que sus equivocidades son una evidencia constante de 

lo inasequible que resulta la implementación de un proyecto de moralización, encontramos 

algunas posibles vías para entender la persistencia e insistencia sobre el mismo. Estas 

posibles interpretaciones de los motivos residen en la disputa por la definición de una idea 

de Estado que trata de imponerse. 

2. Mediación en Córdoba: su trayectoria legislativa. 

El propósito de esta sección es contar la historia de la mediación en Córdoba para situar al 

lector ante el resto del documento. Contar ia historia de la mediación en Córdoba es contar 

la historia legislativa de esta institución. El objeto de esta investigación, el proyecto moral 

que se despliega junto con la maquinaria de la mediación, trasciende el texto normativo 

legal porque indaga en ideas, procesos y fundamentos que por varios motivos exceden el 

contenido sustantivo de la ley de mediación. No obstante, creemos necesario indagar 

aunque sólo de manera descriptiva la génesis de la mediación. Proponemos una lectura de 

cómo las cosas sucedieron desde el inicio que manifieste problemas y confrontaciones. 

Existe un doble motivo para realizar esta tarea: por un lado el momento legislativo de la 

mediación es el que la institucionaliza en eí ámbito del Estado; en este sentido la ley y el 

proceso de su generación, constituyen el antecedente inmediato del programa de mediación 

que aquí estudiaremos. Por otro lado, aunque no realicemos un profundo y acabado estudio 

sociológico de este proceso de insiitucionalización, el análisis de su trayectoria es útil 

porque aporta una idea general del mapa (contexto, actores, intereses, posicionamientos) 

de la mediación en su etapa legislativa. Es en el marco de las cámaras de diputados y 

senadores donde se genera un espacie para discutir sobre las posibles definiciones, roles, 

fundamentos y actores que darán forma a la mediación en Córdoba. Intentaremos además 

ubicar en el marco legal el lugar y el carácter del contenido moral de este programa. 

Entender la configuración actual de la mediación requiere un acercamiento que preste 

relevancia y articule en un todo significativo ciertos acontecimientos que prefiguraron, 
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constituyeron y consolidaron el actual escenario en el cual tiene lugar nuestra aproximación 

.malí tica. 

El contexto nacional y la etapa pre-legislativa. 

En Argentina, originalmente la mediación fue implementada como una institución que 

complementaba la acción de los tribunales y los descongestionaba sin menoscabo de la 

jurisdicción judicial. El primer paso fue una experiencia piloto en Capital Federal durante 

los años 1994 y 1995, que precedió a la ley nacional del año 1995, ley 24.573 de Mediación 

y Conciliación. Esta ley impuso la mediación como una instancia previa obligatoria para las 

partes en determinado tipo de juicios. 3 En otras palabras, con la ley se incorporó la 

mediación prejudicial obligatoria para un importante grupo de conflictos jurídicos en 

jurisdicción nacional y en los juzgados federales civiles y comerciales de todo el país.'1 Esta 

mediación es obligatoria porque las partes no son libres de elegir entrar o no al sistema e 

incluso se prevén sanciones para quienes no la acepten como paso previo al juicio: no 

obstante, es voluntaria en un aspecto: las partes pueden elegir mantenerse demro de! 

programa el tiempo que lo deseen y aceptar o no el acuerdo. Las interpretaciones del debate 

parlamentario de la ley sostienen que el hecho que la mediación tenga una cuota de 

voluntariedad y de obligatoriedad a la vez, no es contradictorio. La justificación dada a! 

respecto es que cada una se aplica a etapas distintas del proceso: la característica de 

obligatoriedad se aplica a la concurrencia previa al juicio y no a la facultad de permanecer o 

retirarse del procedimiento. Este punto es problemático; además no podría dar respuesta 

satisfactoria al modo que adquiere la mediación en Córdoba: veremos que es un dilema 

que orilla la mediación al borde de la contradicción y la ambigüedad. Por esc se conviene 

3 El 4 de octubre de 1995 el Congreso de la Nación Argentina sancionó la ley sobre la base de un proyecto 
del Ministerio de Justicia de la Nación; la norma se p romulgó el 25 de octubre de 1995 y fue publicada en e! 
Boletín Oficial del 27 de octubre del mismo año. 

4 E) carácter de prejudicial es una de las más importantes diferencias entre la mediación en Buenos Aires y lo 
que se implementa en Córdoba . Como veremos más adelante, que sea prejudicial implica que no ha iniciado 
aún un proceso judicial . Claro que no se trata de una voluntad de las partes de no judicializar un conflicto y 
elegir la mediación. Por el contrario, cuando una de las partes presenta una demanda en la justicia, e! caso Í S 
derivado de manera automát ica a estos métodos alternativos. 
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en uno de los aspectos más problemáticos pero al mismo tiempo sugerentes del estudio de 

la mediación. 

Luego de la ley nacional varias provincias crearon para sí leyes y programas específicos, 

entre ellas la provincia de Córdoba, nuestro caso.5 

El punto de-inicio de la mediación en la provincia es anterior a su tratamiento legislativo. 

En ese momento la mediación se llevaba a cabo en el ámbito de organizaciones de la 

sociedad civi l , especialmente los Colegios Profesionales. En el caso particular del Colegio 

de Escribanos, una de las primeras experiencias cordobesas, la práctica fue posible debido 

a la amplitud de la normativa interna sobre las incumbencias profesionales de los 

colegiados, misma que destaca el deber institucional y compromiso de extensión cultura! 

con la comunidad. (García Cima 2001: 17) En esa etapa, excepto por la falta de apoyos 

presupuestarios o de divulgación, la ausencia de una reglamentación oficial que rigiera la 

mediación no impedía que ella se desarrollara. Todo era bastante sencillo porque la 

mediación era una más en el infinito conjunto de acciones privadas no prohibidas. Pero el 

proceso legislativo le imprimiría a la mediación no sólo un marco legal regulatorio -

aspecto que por el momento parecía no ser imprescindible para que ella existiera- sino que 

instituiría por primera vez en Córdoba al Estado como el actor principal para dirigir e 

implementar la mediación. La reglamentación legal situaría al Estado como el coordinador 

de la experiencia, y aunque las organizaciones civiles tenían su tugar en la ley, una vez que 

fueran puestas a competir con el Estado por un mismo objeto, ya no volverían a tener el 

protagonismo del comienzo. 

El segundo momento prelegislativo de la mediación en Córdoba corresponde a una 

experiencia de mediación escolar y luego mediación comunitaria implementada en los años 

98 y 99 desde la municipalidad de Córdoba. Según narran sus creadores, el desarrollo de 

estos programas estuvo supeditado a los intereses de quienes en ese momento ocupaban los 

5 La tey provincial de mediación número 8.85?*, sancionada y reglamentada en el año 2000 regula la 
actividad que comenzó a desarrollarse en 1995. 
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cargos directivos. De esta manera, el programa desaparecía y reaparecía con cada nuevo 

director.0 

Aquí sólo nos detendremos a considerar en detalle a partir del momento en que ella fue 

traducida en un proyecto de ley y comenzó de esta manera su tratamiento en las cámaras de 

senadores y diputados. Tomamos este punto de inicio para la narración de nuestra historia 

porque nos interesa especialmente el papel del Estado en este proyecto, y sólo es a partir de 

su incorporación a la agenda de los legisladores cuando se sientan por primera vez las bases 

para que sea un proyecto sistemático del Estado. 

VA proceso por el cual es'a experiencia que se desarrollaba en la sociedad civil se 

iransfonna en un marco legal, implica una transformación de ideas, experiencias, 

expectativas y también de actores que despierta interesantes inquietudes para el análisis. 

Pero no es este el espacio propicio para desarrollarlo porque eso implicaría desviar la 

atención del punto que nos interesa. Sólo rescatamos el hecho que cuando la mediación 

tomó estado parlamentario ya existían actores con intereses cuya experiencia 

necesariamente iba a ser modificada. La existencia de una ley implicaba que la mediación 

ya no podría funcionar dentro del amplio marco de las acciones no prohibidas. 

Los primeros movimientos hacia la institucionalización. 

Entre los años 1995 y 1997 ingresa por primera vez de la mano del oficialismo -Un ión 

Cívica Radical en ese momento- al poder legislativo el tema de lá mediación por dos vías 

diferentes: la cámara de senadores y de diputados respectivamente. Por cada una de estas 

dos vías se elaboraron y sancionaron dos leyes - 8612 y 8613— que luego serán vetadas 

por el poder ejecutivo. 

6 En la ciudad de Vi l l a María también hubo una experiencia previa a la ley 8858, pero posterior a los 
primeros debates legislativos. La experiencia de V i l l a Mana es una consecuencia de las acciones posteriores 
al veto de los dos primeros proyectos tratados en la legislatura. 



La idea había sido exportada y traída desde Estados Unidos. El primer día de la discusión 

en el recinto legislativo del proyecto, su autor relata al resto de los senadores el comienzo 

de su inquietad por la mediación en una experiencia personal en San Francisco, Estados 

Unidos. Comenta cómo allí tuvo la oportunidad de conocer a uno de ¡os profesores de 

derecho que más sabe en el mundo sobre el tema de la mediación Desde allá trajo ly 

iniciativa y-comenzó el trabajo de organizaría en Córdoba previo a encontrar amigos y 

gente que se interesara en el tema. 7 Esto es una pista importante para tener en cuenta: la 

mediación procedía como modelo internacional y hasta el momento esto no era 

problemático. 

Los puntos de acuerdo. 

Las posiciones encontradas fueron muchas pero no todo fue enfrentamiento y oposición. O 

al menos no de forma tan definitiva como para que el proceso se trabara. Antes de 

reconstruir el proceso de disputa, señalemos los puntos que generaron desde un primer 

momento consenso. 

Un diagnóstico sobre la necesidad de la mediación: Una idea estaba clara y en ella 

todos coincidían: la sociedad es cada vez más litigiosa y conflictiva. En este marco 

era importante la mediación porque prometía desacelerar la litigiosidad de la 

sociedad evitando la judicializacíón de casi el 60% de los casos -según los registros 

nacionales-. Es necesario reparar en que el consenso en el diagnóstico supone una 

relación entre conflicto, mediación y acuerdo que por ahora sólo calificaremos 

• como problemática. Estos aspectos no se cuestionaron en ningún momento del 

debate legislativo. Por el contrario, en el proceso llegó a naturalizarse la relación 

7 Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Provincia de Córdoba . Tomo ÍV. Pág, 2343. La 
referencia en Estados Unidos es sobre el catedrático Jay Folberg y la experiencia de la ciudad de San 
Francisco. Nó tese que sobre esta misma experiencia en el año 1993 Sally Merry y Nei l Milner publicaron 
una serie de trabajos con una perspectiva bastante crítica acerca de la misma. Casualmente ese texto es una de 
las referencias fundamentales de esta investigación. 
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causa-efecto entre nivel de litigiosidad e intervención de la mediación. Nunca se 

puso en duda o al menos se disputó la idea que asegura que la mediación es una 

buena medida para bajar e! nivel de conflicto de la sociedad. N i en ese momento ni 

ahora. Menos todavía se profundizó el análisis cualitativo de ese tan problemático 

aumento de la litigiosidad. 

Los principios. El conjunto de principios que la ley establecía fue otro de los puntos 

que mayor consenso produjo. Desde un inicio quedó establecido que el 

procedimiento de la mediación debería asegurar neutralidad, confidencialidad y 

comunicación directa entre las partes. En las sucesivas modificaciones del proyecto 

original se agregó a la lista el consentimiento informado. No fue necesario volver a 

discutir sobre ellos, excepto en un punto: la introducción de justa composición de 

intereses fue modificada por el de satisfactoria composición de intereses justificado 

en que no era adecuado hablar de justa composición porque "en la génesis misma 

de todo el procedimiento de la mediación se encuentra la figura histórica de la 

transacción en virtud de la cual las partes mediante concesiones recíprocas ponen 

fin a sus mutua? pretensiones." 8 Dado que el proceso no se atenía al marco de! 

derecho tradicional, no era oportuno referirse al resultado como justo. 

- Los procedimientos. En cuanto a los aspectos procedimentales las pocas 

controversias planteadas se generaron en torno los honorarios o remuneración de 

los mediadores, los requisitos de profesión para ser mediador, y algunos otros 

detalles que son de poca importancia para el propósito de este capítulo 9 

8 Diario de Sesiones de la C á m a r a de Senadores N ° ! 4 . Año 2000. Pág. 1105. 

9 Por nombrar algunos: los plazos de recusación de los mediadores para no aceptar una causa y los referidos 
al tiempo que tienen las partes para aceptar la comunicación de asistir a mediación. 
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Las desavenencias. 

Es aún más interesante reparar en los desacuerdos generados entre las distintas posiciones: 

definir la mediación implicaba decidir sobre tres tópicos: 

(1) su lugar respecto del proceso judicial. Las opciones aquí eran instituirla como una etapa 

dentro del proceso judicial; o previa al mismo; o bien mantenerla completamente ajena y 

al margen de lo judicial. 

(2) que fuera voluntaria u obligatoria. 

(3) determinar su ámbito de competencia. Esto suponía conferir poder a tres tipos de 

actores: el Poder Judicial (encarnado en la figura del Tribuna! Superior de Justicia -T.S.J.-); 

el Poder Ejecutivo (encarnado en un primer momento en la figura del Ministerio de 

Asuntos Institucionales y Desarrollo Social y luego de la reforma del Estado en 1999 en la 

del Ministerio de Justicia); y organizaciones de la sociedad civil (especialmente de la 

Federación y el Colegio de Abogados de la provincia). 

Estos tres aspectos marcaron la trayectoria de la discusión legislativa y dieron forma a un 

debate que ponía en juego nada menos que la definición de la mediación. De estos tres 

aspectos, el tercero fue el que en definitiva condicionó el proceso entero: el rasgo 

sobresaliente y que le imprimió un carácter al proceso legislativo fue una clara puja de 

poderes y posicionamientos entre el poder judicial y el poder ejecutivo. 

El proyecto original, "proyecto Savid" como fue reconocido en mención a su autor, 

siguiendo el modelo vigente en Buenos Aires, proponía que la mediación debía ser 

prejurisdiccional pero en el marco del poder judicial y obligatoria.' 0 Prejurisdiccional 

significa anterior al litigio pero no fuera del sistema de justicia. Esta opción tenía que ser 

obligatoria y dado que todos los juicios deberían pasar por mediación antes de iniciar el 

10 Por supuesto que se planteaban excepciones a la obligatoriedad, entre ellas las causas penales. 
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proceso propiamente dicho, quedaba garantizado que todo el mundo supiera de su 

existencia. 

La obligatoriedad no era lo óptimo, pero se planteaba como imprescindible para que las 

personas la conocieran. En el capítulo 4 nos referiremos especialmente a las implicaciones 

de la obligatoriedad y aquí solo la trataremos en cuanto elemento sustantivo conceptual de 

la mediación. Esta primera definición de la mediación no negaba la mediación privada o 

extrajudicial. pero tampoco la regulaba. Simplemente no la consideraba. 

Los legisladores después de la discusión en comisiones y de una consulta a sectores de la 

.sociedad interesados, propusieron una nueva definición que distinguía la mediación judicial 

de la extrajudicial. La primera quedaría obligatoria en la etapa previa a la apertura a 

pruebas pero posterior a la admisión de la demanda: se eliminaba así el carácter de 

prejudicial que ya no recuperaría. Sería el Tribunal Superior de Justicia quien ejerciera la 

superintendencia de la mediación judicial, pero éste podría delegar funciones operativas 

respecto de la administración de los mediadores a los colegios de abogados de la provincia. 

Mucho énfasis se hizo respecto al carácter necesariamente voluntario de la mediación, claro 

que lo voluntario era el acuerdo, no la asistencia a la instancia. 

La mediación no judicial , quedaba para causas particulares llevadas directamente allí por 

voluntad exclusiva de las partes, no obstante se regiría por la misma ley. Y era asignada al 

Ministerio de Asuntos Institucionales y Desarrollo Social. Este es otro de los aspectos que 

ya no se modi f icó . " 

La oposición justicialista 1 2 en el recinto manifestaba la imposibilidad de imaginar la 

mediación al margen del derecho, por lo tanto no cabía posibilidad de plantear una 

11 Excepto porque este Ministerio desapareció y se creó el de Justicia. 

12 Partido Justicialista, el cual junto con otros partidos provinciales luego constituyeron ia colación Unión 
por Córdoba que asumió el gobierno a mediados de 1999. 
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mediación extrajudicial. Estas mismas criticas se repetían en un despacho propio de un 

bloque independiente.'3 Por ultime,, otro de los bloques opositores1 4 cuestionaba que el 

proyecto de la mayoría trataba por iguaí a la mediación judicial y extrajudicial, las regía un 

mismo marco regulatorio. La moción de este senador sostenía que la extrajudicial no debía 

ser reglamentarista porque esto podría llevar al planteo de situaciones absurdas.15 

Luego de haber pasado por la Cámara de Diputados dos modificaciones fundamentales 

generaron el consenso necesario para una aprobación en general del proyecto. Por un lado, 

la aprobación de una experiencia piloto por 18 meses. Pero otra más importante todavía era 

la que indicaba que sería el Tribunal Superior de Justicia quien tendría la exclusividad de 

regir ambos tipos de mediaciones (judicial y extra). Es decir, en lo fundamental la ley se 

aprobaba como obligatoria para algunos casos judiciales, voluntaria para todo lo 

extrajudicial y a cargo del Tribunal Superior de Justicia. Y junto a esta ley, se elevaba otra 

para crear del Centro Público de Mediación dentro del Superior Tribunal, la ley 8613. 1 6 

13 Senador Prudencio Bustos Argañaráz . 

14 Unión de Centro Democrá t ico , UCeDe. 

15 En su intervención el legislador argumentaba que reglamentando la medicación no judic ia l se ¡legaría a 
situaciones disparatadas y ponía como ejemplo que si se reglamentaba el arreglo de disputas entre 
particulares, también podría por ejemplo reglamentarse un sistema para todas las personas que tuvieran 
accidentes de auto. Éste sistema regularía los servicios del taller de reparación, las matrículas de los chapistas, 
los plazos para la entrega deí auto arreglado, la formación de los chapistas, el tribunal de ética que evaluara el 
trabajo realizado, y cosas así. Es interesante mostrar ¡a ironía de este senador, porque lo que él estaba 
cuestionando era que una ley de mediación no judicial se entrometía en asuntos estrictamente privados que 
caeria en el abandono del uso por el tipo de situaciones desprolijas a las que daba lugar. Y en parte esto es lo 
que sucede actualmente con la mediación extrajudicial. Ver; intervención del Senador Bianco. Diario de 
Sesiones de la Cámara de Senadores N° 35. Pág. 2364. 

16 La ley 8613, un proyecto ingresado por algunos diputados del bloque oficialista, creaba el Centro Público 
de Mediación como experiencia piloto, dependiendo del Tribunal Superior de Justicia, siendo competente 
para el desarrollo de la mediac ión judicial y extrajudicial. El centro estaría integrado por profesionales 
abogados mediadores en causas judiciales y mediadores de otras disciplinas para las causas extrajudiciales. La 
prueba piloto se llevaría adelante con juzgados en materia Civ i l , Comercial, de Familia y Penal los cuales 
podrían derivar al Centro Públ ico de Mediación aquellas causas que contaran con el acuerdo de las partes. La 
idea del proyecto elevado por la Diputada Arana -no del aprobado- de creación del Centro establecía que el 
mismo dependiera del Ministerio de Asuntos Institucionales y Desarrollo Social del gobierno provincial. Así 
hubiera tenido sentido la existencia de dos leyes. Pero al aprobarse como dependiente del T.S.J., quedó 
marcada la redundancia con el proyecto de Savid. 
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El velo. 

El 3 de ju l io de 1997 las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia sancionan las 

dos leyes y semanas después fueron vetadas por el Poder Ejecutivo. Los fundamentos 

técnicos del veto indicaban que ambas leyes legislaban sobre una misma materia: "mientras 

una ley crea la Oficina de Habilitación y Registro dependiente del T.S.J. la otra crea en el 

mismo ámbito el Centro Público de Mediación, que si bien cumplen diferentes funciones, 

tienen una misma identidad conceptual" } n Sostenía además que la proliferación de la 

regulación de la materia mediación era innecesaria y afectaba la validez de! instituto que 

creaba al tiempo que acrecentaba la inseguridad jurídica en el nuevo sistema. En e! veto el 

ejecutivo se manifestaba dispuesto a legislar a favor de un procedimiento alternativo pata la 

resolución de disputas, pero indicaba que la experiencia piloto se podía llevar adelante sin 

necesidad de una nueva legislación. A l respecto sostenía que "esta nueva forma de 

solucionar diferendos entre partes no sólo implica un cambio en la legislación, sino 

también un desafio cultural que de ser socialmente admitido puede traer un beneficio para 

el Estado y para las partes. Por el contrario, si esta experiencia no es receptada y fracasa, 

quedará para el Estado, una carga presupuestaria innecesaria de alentar. " Lo que luego 

fue desconcertante respecto del accionar del Poder Ejecutivo fue que un año después volvió 

sobre el tema desdiciendo algunos de estos fundamentos. 

AI año del veto el T.S.J. eleva al Poder Ejecutivo -para que éste envíe a la Cámara de 

Diputados- otro proyecto de ley de mediación. Será éste el proyecto que finalmente 

terminaría siendo la ley 8858. En definitiva se trataba de un proyecte casi idéntico al 

vetado, y esto es lo que siembra dudas respecto a cuáles eran las razones reales del veto. 

Eran idénticos excepto por dos diferencias. La primera, que ya estaba funcionando la 

experiencia piloto. En este ámbito, el veto del año 1999 se entiende como la intención de 

que hubiera una experiencia previa en el Poder Judicial para poder recabar información y 

datos que pudieran sostener la legislación, y fue el Tribunal Superior de Justicia quien 

17 Veto del Poder Ejecutivo. Archivo de la Legislatura Provincial. 

18 Archivo de la legislatura provincial. Córdoba, 22 de ju l io de 1997. 
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asumió ia tarea. La segunda, y tal vez la más significativa, su autor: ya no era un legislador 

individual sino que era el máximo tribunal de la provincia quien ingresa el proyecto a la 

legislatura. De esta manera el proyecto desdecía y quitaba importancia a varios de ios 

argumentos del veto. 

No todos vieron cumplidas sus expectativas iniciales. Los más desfavorecidos o 

descontentos, fueron los iniciadores del proyecto. Para ellos el veto obedeció más a una 

puja de intereses y a que "nadie quería que saliera la ley del otro. Cuando el Poder 

Ejecutivo nos avisa a nosotros que estaban a punto de firmar el veto, el gobernador le dice 

a Savid: no es contra tuyo, pero no me voy a poner en contra un problema, todos han 

venido a pedirme que no apruebe esa ley."19 El veto respondió a un problema institucional 

y político pero no al fundamento de la ley. "Creo que fue un capricho y un pedido del 

Tribunal Superior y también creo que descubrieron que era un moño muy importante para 

que se lo pusiera un solo legislador. "20 El veto nunca fue debatido en ninguna de las dos 

cámaras, luego esto será criticado por más de un legislador. 

¿¿7 futura SS5S: la posición del Tribunal Superior de Justicia. 

Como vimos ese proyecto lo elaboró el Centro Piloto de mediación del T.S.J. que ya se 

encontraba funcionando. 2 1 En lo fundamental, el proyecto volvía a sentar las bases del 

debate acerca de a auién le corresponde cargar con la exclusividad de la mediación optando 

19 Entrevistas a asesores legislativos. Coautores del proyecto original. 

20 Idem. 

21 Se indica en el mensaje de elevación a la legislatura que el proyecto fue elaborado en estrecha 
colaboración de un Consejo Asesor integrado por miembros de la Asociación de Magistrados, el Poder 
Judicial, abogados en el ejercicio de la profesión, mediadores, representantes del Colegio de Abogados de 
Córdoba y de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Aunque 
estos son los autores reconocidos por el ejecutivo y el TSJ esta participación es relativa ya muchos actores no 
se reconocen como interlocutores y sostienen no haber sido tenidos en cuenta. 
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por el Poder Judicial en su carácter de único, especifico y esencial ámbito en el cual tratar 

la resolución de ¡os conflictos11 Además remarcaba la confiabilidad del nuevo sistema 

justamente por estar dentro del ámbito tradicional de ía justicia y no fuera de él. En cuanto 

a lo voluntario o no, aunque el texto cita que sería voluntaria, también se instituía 

excepcionalmente como obligatoria. La excepcionaiidad terminaría siendo la cláusula que 

mayor cantidad de casos aporte, por eso es que hoy coloquialmente se entiende que la 

mediación judicial es obligatoria. Las mismas excepciones son las que rigen hoy la actual 

ley y todos acuerdan en que es obligatoria. Esto nos lleva a pensar en la lucha por la 

inclusión de las definiciones dentro del cuerpo legal. La mediación claramente "es'* 

voluntaria, esa es la primera definición que aparece en el articulado. A l mismo tiempo la 

definición de las excepciones hace que en la práctica, la mediación sea nombrada como 

obligatoria. Este aspecto es uno más de los tantos que encontraremos a lo largo de este 

trabajo que -a l menos en principio- expresarían un problema de consecuencias no deseadas 

-no planeadas- y que remiten a la cuestión de la capacidad del derecho de prever un 

ámbito social en funcionamiento. 

Un dato que merece ser considerado es que inmediatamente posterior a la introducción del 

nuevo proyecto de mediación sucedió un cambio de autoridades provinciales y la 

gobernación pasó a manos de la anterior oposición. Más allá del cambio en el ejecutivo, en 

el legislativo continuaría la mayoría del bloque de la Unión Cívica Radical unos meses 

más. El otro aspecto importante es que se crea el Ministerio de Justicia, y a partir de ese 

momento éste será el ámbito de disputa del Poder Ejecutivo. 

El nuevo oficialismo en la legislatura (coalición Unión por Córdoba) intenta sin éxito 

cambiar nuevamente el ámbito de autoridad de la nueva institución y amparándose en la 

imposibilidad de que la mediación funcione con dos cabezas insiste en mantener todo bajo 

la órbita del (nuevo) ejecutivo (en el recientemente creado Ministerio de Justicia). De esta 

manera, al quitarle todo tipo de incumbencia al Poder Judicial el nuevo oficialismo estaba 

proponiendo además excluir la mediación judicial . 2 3 Este nuevo intento no se defiende con 

22 Fundamento del Ejecutivo en el momento de elevar el proyecto. Archivo del Senado de ia Provincia. 

23 Diario de sesiones de la C á m a r a de Diputados. Año 1999. Pág. 1684. 
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argumentos en los cuales se perciba una pretensión de definir a la mediación. Más bien este 

aspecto queda en un plano muy secundario y los argumentos que se resaltan para justificar 

la propuesta recaen en las diferencias de voluntad política del anterior y actual ejecutivo. 

En esta etapa la disputa por el ámbito de autoridad de la mediación parece no tener nada 

que ver con la naturaleza de la misma. La idea general de esa discusión era que el anterior 

ejecutivo había mostrado su desinterés en el tema al vetar las leyes, y por el contrario en el 

nuevo gobernador sí se encontraba la decisión política de llevar adelante la institución. 2 4 La 

lectura que se puede hacer de esto es que aprobar el proyecto tal como venía del anterior 

ejecutivo era darle la autoridad de la norma al Tribunal Superior de Justicia; en cambio 

promover la autoridad del nuevo Ministerio de Justicia significaba en definitiva promover 

el nuevo gobierno. 

El proyecto que finalmente se vota es el del T.S.J. previamente haber cedido algo: la 

división de la autoridad de aplicación de la mediación entre el Poder Judicial (T.S.J.) y el 

Ministerio de Justicia (Poder Ejecutivo) a partir de la creación de dos centros públicos, uno 

judicial y otro extrajudicial en dependencias de cada uno de los poderes señalados. 2 3 Las 

diferencias no obstante, parecen haber quedado en la cámara de diputados ya que la última 

vez que la mediación es discutida en el recinto legislativo, "el aire que se respira en la 

cámara de senadores es uno en el que todos hemos sido escuchados"Aunque los 

senadores quisieron transmitir el mensaje de que las diferencias ya estaban saldadas y todos 

estaban de acuerdo; no puede pensarse que eso no era más que un formalismo retórico y 

que las diferencias y quejas no tardarían en volver a manifestarse. 

24 Idem. Pág 1683. 

25 Los legisladores de la UCR era quienes venían apoyando el proyecto que su propio ejecutivo había 
introducido en la legislatura, y aunque en ese momento eran oposición, aún eran mayoría en las Cámaras . Por 
eso se explica que el proyecto del nuevo ejecutivo justicialista perdiera fuerza en las votaciones. 

26 Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores. A.ño 2000. Tomo I . Pág. 1108. 
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Las consecuencias. 

Con apoyo o sin él, de acuerdo o en desacuerdo la promulgación de la ley de mediación 

cambiaría el ejercicio de la actividad en toda la provincia. La legislación creó restricciones 

que impedirían a quienes venían desarrollando la actividad en el ámbito de la sociedad civil 

continuaran al margen de la normativa ahora vigente. Pero no es ésta la única consecuencia 

importante de advertir en un proceso como este. A l mismo tiempo, la nueva normativa 

estaba creando nuevas oportunidades y nuevos escenarios, nuevos actores con nuevas 

responsabilidades, y allí en el centro de esa nueva situación empieza a definirse una idea de 

Estado, que este trabajo pretende reconstruir. 

A seis años de haberse promulgado la ley, la mediación no es una institución 

completamente arraigada que forma parte real del repertorio de opciones con que las 

personas cuentan cuando tienen algún conflicto. Lo dicen las estadísticas de los centros, lo 

reconocen todos y cada uno de los mediadores. La falta de acoplamiento completo entre las 

perspectivas plasmadas en un texto legal y su puesta en práctica es un rasgo insalvable de la 

producción de normas. Es, como señala Azuela, parte de la incertidumbre propia de la 

indeterminación del derecho en tanto elemento fundamental de la experiencia jur ídica. 2 , 

Pero, siguiendo su planteo, esa tensión se agrava cuando los actores la desconocen y caen 

en la creencia de que es posible prever en un texto legal todas las contingencias que su 

aplicación puede enfrentar. (2006: 115) Mucho de esto hay en la mediación en la medida en 

que algunos actores hoy atribuyen al diseño normativo las contrariedades de la institución. 

Especialmente los defensores de las posiciones que finalmente no prosperaron en los 

debates legislativos y también los que ven frustradas sus expectativas de hacer de la 

mediación su medio de vida porque constatan que las personas no la usan tanto como se 

esperaba. El argumento del descontento -que asegura que las condiciones podrían ser 

diferentes si la ley lo fuera- apunta directamente al aspecto conceptual de la mediación: a su 

27 Luego veremos, específ icamente en el capítulo 4, que este argumento no abarca la explicación de los 
problemas de la mediación. 
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carácter respecto a lo jurisdiccional y a lo voluntario. Esto ilustra como gran parte efe :a 

insatisfacción con el funcionamiento de la mediación se ampara en una explicación sobre 

su armazón normativo. Estos señalamientos de disconformidad convierten la ley er¡ un 

reducto de atribución de responsabilidades que explicarían las fallas prácticas. Aquí 

proponemos pensar en cambio, que si la mediación no funciona satisfaciendo tes 

expectativas de todos, no es ni necesaria ni exclusivamente porque sea una mala ley o por 

los problemas de las inevitables consecuencias no deseadas del proceso de elaboración de 

leyes. La cuestión es bastante más compleja e involucra un tipo de discusiones que nos 

proponemos abordar en este estudio. El por qué la mediación no funciona según lo 

esperado no es una pregunta que ocupe en esta investigación un lugar central. 

Definitivamente no es la pregunta que motiva y estructura este estudio. No obstante un 

i:s;udio serio sobre el tema no podría evitarla, porque hablar de la mediación en Córdoba 

implica necesariamente hablar de sus problemas y dificultades. Por eso luego del desarrollo 

de los temas que este trabajo aborda tendremos elementos para armar un posible mapa que 

aporte elementos para entender por qué la mediación, al menos en Córdoba, no es una 

institución que funcione exitosamente 

El debate de la mediación estuvo marcado por las diferencias sobre la conceptualización de 

la mediación; la definición del objeto y asignación de autoridades y poderes competentes en 

ía materia: qué es y a quién le corresponde hacerse cargo de la mediación. Esto generó 

diferentes cuestionamientos y lucha de posiciones en las cámaras. Los cuatro años que 

28 Para los autores del primer proyecto el problema se explica porque la mediación debería ser prejudicial y 
obligatoria. Si esta fuera la norma todas las causas que ingresaran a tribunales iban a tener que pasar por 
mediación, y luego en todo caso volver al ju ic io . En palabras de uno de los autores el proyecto estaba 
planteado como sistema en el que sóle se entendía una cosa entrelazada con la otra, explican sus creadores, 
entonces cuando a un sistema se le quitan algunos artículos y se suplantan por otros el resultado es una ley 
muerta. La obligatoriedad se planteaba como imprescindible para que la institución comenzara a funcionar 
Para otros, el fortalecimiento de la mediación judicial ha sido en detrimento de ia extrajudicial. La 
obligatoriedad de la judicial no deja lugar a la voluntariedad en la extrajudicial. Desde esta perspectiva 
debería ser o bien, toda voluntaria o toda obligatoria. Son muchos e importantes las implicaciones de estos 
postulados. Pero no nos detendremos en este momento a indagar en ellos sino que será tema del capítulo 4. 
Por ahora sólo lo expresamos para ilustrar c ó m o gran parte de la insatisfacción con el funcionamiento de la 
mediación. 
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tardó el proyecto en convertirse en ley responden a las diferentes posturas respecto nada 

menos que al aparato conceptual de la ley. Sin embargo esta discusión es bastante menos 

importante de lo que aparenta ser. Si nos preguntamos quiénes estaban detrás de cada una 

de las diferentes posiciones, podríamos señalar que los sectores políticos (partidos) que en 

ningún momento de lo que duró el debate estuvieron a cargo del gobierno -los que siempre 

fueron minoría y oposición- se ocuparon de discutir la definición del qué de la mediación. 

En cambio, los partidos que en algún momento estuvieron en el gobierno (UCR y 

Justicialismo) más bien supeditaron la discusión del qué a una del quién. En estas posturas 

se puede ver de manera bastante clara al Poder Ejecutivo y al Judicial. "A ro es que tuvimos 

la ley recién en el año 2000. La tuvimos, la matamos, y después salió con cara nueva"29 

Esta expresión de uno de los autores del proyecto apoya lo que estamos diciendo. 

Disputa de "poderes". 

Repasemos rápidamente el panorama de actores y sus movimientos: durante la gestión de la 

Unión Cívica Radica!, un Poder Ejecutivo que promueve el protagonismo (o responde a las 

iniciativas) del Judicial. 3 0 En cambio, !a segunda etapa (gobierno coalición justicialista), 

muestra un ejecutivo cuyos intereses son defendidos en la legislatura en detrimento del 

Poder Judicial. 3 1 Lo paradójico es que cuando este bloque era oposición fervientemente 

sostenía la imposibilidad de pensar la mediación por fuera del derecho, y por fuera del 

Poder Judicial. Luego dio un giro completo de manera que en las últimas discusiones 

defendía la idea opuesta. No le corresponde a este trabajo indagar en las lógicas de estos 

intereses, sino sólo mostrar un mapa con diferentes actores cuyas prácticas dejaban entrever 

una transformación de los intereses que es difícil de seguir desde una lucha por el concepto 

de la mediación. Tampoco sería apropiado sacar conclusiones apresuradas respecto a la 

29 Entrevista N° 10. Mediador abogado. 

30 Porque veta una ley que quita exclusividad al Poder Judicial y luego ingresa a la cámara el proyecto 
elaborado por éste. 

31 Los legisladores just ícial istas hacen un último intento por quitar la mediación del ámbito del Poder Judicial 
y otorgarle autoridad completa al Ejecutivo en el Ministerio de Justicia. 
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relación Poder Ejecutivo/Poder Judicial en cada una de las dos administraciones. Pero algo 

que sí podemos mostrar es que cada posicionamiento era sostenido por ciertos actores, y 

que-ese sostén pretendía distribuir autoridades y no tanto definir la mediación. Es un dato 

que servirá como indicio quizá para comprender la lógica de funcionamiento del programa 

hoy. Porque encontraremos que se trata de un rasgo que marca profundamente y 

completamente el proyecto de la mediación: gran parte de las dificultades de la mediación 

se entienden si pensamos que en ella no sólo existía incertidumbre respecto de resultados -

como en cualquier nuevo proyecto legal-, sino una indeterminación de p ropós i tos / 2 Desde 

un inicio, desde el mismo momento de fundación de la ley el rasgo que sobresale es el de la 

incoherencia y la falta de claridad. Falta de claridad sobre qué es lo pretendían que e! 

asunto significase, lo único claro era que todos peleaban por estar a cargo y ser la autoridad. 

No se sabía muy bien qué era la mediación pero tal vez los- legisladores entendían que 

prometía ser algo importante y por lo tanto era necesario marcar autoridad sobre la misma. 

Aspectos organizativos de la mediación. 

El primer artículo de la ley 8858 instituye para todo el ámbito de la Provincia de Córdoba 

y declara de interés público provincial la utilización, promoción, difusión y desarrollo de 

la instancia de mediación con carácter voluntario, como método no adversarial de 

resolución de conflictos. E inmediatamente aclara que excepcionalmente será una instancia 

obligatoria en toda contienda judicial civil o comercial en algunos casos que describe 

detalladamente.33 Es interesante advertir que este artículo es el que hace funcionar la 

mediación. Es decir, la cláusula de obligatoriedad es la que aporta el 70% de los casos que 

se medían. 3 4 

32 Agradezco al Dr. Fernando Escalante G por este comentario. 

33 Se trata de contiendas civiles o comerciales en los que por el monto o la complejidad del caso, o por un 
pedido de beneficio de litigar sin gasto de alguna de las partes, el juez las remite obligatoriamente. Las 
excepciones a la obligatoria son cuestiones o materias que tratan sobre derechos indisponibles. 

34 Según datos de P R O M A R C (Programa de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos) sólo el 5% 
de la mediación judic ia l es voluntaria. 
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Figura 1: Estructura organizativa de la mediación en ia Provincia de Córdoba, 

Ministerio de Justicia 
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Aunque la figura 1 deja claro que la cantidad de centros no judiciales de mediación es 

mucho mayor que la de los centros judiciales (11 judiciales y 37 no judiciales) los últimos 

concentran el mayor movimiento del programa. 

Figura 2 : P o r c e n t a j e de c a s o s . A ñ o 2 0 0 4 . T o t a l p r o v i n c i a l . 

Fuente: Premiare. 

Figura 3: N ú m e r o de casos. Año 2004. Total Prov inc ia ! . 
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Las figuras 2 y 3 nos dan una idea acerca de cómo se distribuyen los casos en las diferentes 

modalidades que adquiere la mediación. Ya vimos que la mediación judicial, y entre ellas la 

obligatoria, es la que concentra la mayor cantidad de casos. Pero para ilustrar la magnitud 

de la diferencia un cálculo muy poco sofisticado termina de mostrarnos el cuadro 

completo. 

La figura 4 y la 6 muestran el cociente entre el número de casos por tipo de mediación y el 

número de centros. Así obtenemos que cada centro judicial atiende aproximadamente 

303.5 mediaciones al año, esto es, algo más que una mediación por cada día hábil del año. 

En la extrajudicial las cifras caen abruptamente cuando se trata de los centros públicos, y 

más todavía si nos referimos a los privados. 

Figura 4: Cantidad anual de casos por centro. 

Cantidad 
de casos 

Cantidad 
de centros 

Cantidad anual 
de casos por centro. 

No judicial pública 
631 5 126.2 

No judicial privada 742 32 23.18 

Judicial 3339 11 303.5 

Cada centro extrajudicial público atiende un promedio de 126 casos al año; en tanto cada 

centro privado un promedio de 23 casos en un año, esto es prácticamente una mediación 

cada dos meses. 

Por supuesto que la distribución de casos entre centros no es homogénea sino que aún entre 

los privados hay centros que tienen más movimiento que otros. Este dato complica aún más 
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el argumento ya que hay centros que no tienen siquiera una mediación en un año. Los 

cálculos son muy simples pero expresan de manera clara el panorama de la mediación en la 

provincia. 

Figura 5; Cantidad anual de casos por centro. 350 
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No judicial público No judicial privada 
Fuente: Promarc. 

Judicial 

Sólo con esta presentación de las cifras de la mediación no podríamos sacar conclusiones 

apresuradas que condenen en algún sentido esta innovación para la resolución de los 

conflictos entre las personas. Realizar un juicio de ese tipo sería muy poco relevante, y 

además estaría débilmente fundamentado. Antes que eso, el cuadro que describimos es 

interesante porque abre una serie de interrogantes que nos obligan a pensar en la manera en 

que desde el gobierno se diseñan estrategias para la intervención social, cómo y con qué 

objetivos se realizan, y qué sucede luego una vez en el campo de ejecución de las mismas. 

En todo caso los datos dejan algo claro algo casi inobjetable: la mediación no es lo que ios 

legisladores y mediadores imaginaron y desearon sería. Como ya dijimos, esta 

investigación en algún sentido pretende dar posibles explicaciones a este problema, no 

obstante es necesario todavía dar algunos detalles más. 
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Dos mediaciones una misma lógica. 

La ley provincial instituye dos tipos de mediación: una en sede judicial y otra en sede 

extrajudicial. La primera (mediación en sede judicial) corresponde a diferentes situaciones. 

Puede ser una solicitud de oficio emitida por el juez para casos en los que la ley indica que 

es obligatoria: litigios civiles o comerciales en los que por el monto o la complejidad del 

caso, o por un pedido de beneficio de litigar sin gasto de alguna de las partes, el juez las 

remite obligatoriamente a mediación. Puede ser petición de una de las partes: si está 

conforme la otra parte, la causa se somete a mediación y se suspende el proceso judicial; es 

decir, la mediación es un recurso al que pueden acceder las partes al interponer !a demanda 

o contestarla, o en cualquier oportunidad procesal y en todas las instancias.3 5 

En cambio la mediación en sede extra judicial se refiere a casos en que las partes, sin instar 

proceso judicial previo, se someten voluntariamente a un proceso de mediación para 

resolver un conflicto, ante un mediador o centro de mediación público o privado habilitado 

a ta! fin. En caso de llegar a un acuerdo por esta vía, y si las partes lo deciden, el acuerdo 

puede adquirir valor de sentencia judicial mediante la homologación ante un juez con 

competencia en la materia. Los conflictos de la mediación extrajudicial son de índole 

familiar, vecinal, institucional, y hasta patrimonial, y aunque todos pueden llegar a ser un 

conflicto judicial, en su mayoría si no fuera por la existencia de estas nuevas instancias de 

mediación, nunca serían traducidos en demandas judiciales. 

Entonces la mediación es una sola, pero tiene dos ámbitos de aplicación. Y aunque para los 

mediadores ambas persiguen fines similares (la pacificación social) la diferencia existe y 

efectivamente resulta en dos tipos de mediación: una en sede judicial y otra en sede 

extrajudicial. 

35 En ¡a ley, el carácter voluntario de la mediación es lo que se instituye en primer lugar, tal como lo indica 
su articulo primero; y la obligatoriedad aparece en el artículo segundo como carácter de excepción. 
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Desde el momento de la promulgación de la ley, el repertorio de oportunidades para 

desarrollar actividades de mediación se organiza en dos: mediación judicial o mediación 

extrajudicial. Muchos legisladores y algunos mediadores entienden la relevancia de 

reglamentar por ley la primera porque se introducen modificaciones concretas a un proceso 

jurídico previamente existente. Pero no en el caso de la extrajudicial: ésta sólo organiza una 

actividad nueva y la ley no es un parte aguas entre algo que estaba permitido y ahora no; 

más bien la regulación de la extrajudicial amplía y sistematiza una actividad previamente 

permitida. 

En el texto legal la diferencia entre uno y otro tipo de mediación es una diferencia basada 

en los procedimientos: se señala cuándo se "aplicará*' una u otra, más no una diferencia 

conceptual. Este también fue un punto de crítica en el debate legislativo que no produjo 

mayores resultados. Pero si pensamos en la pregunta que organiza esta investigación, es 

decir si lo que nos interesa es el proyecto moral contenido en la mediación, es necesario 

detenernos en este momento a señalar esas diferencias que la ley no aclara. 

En el caso de la mediación no-judicial el proyecto moralizador pesa más porque son 

asuntos que, en principio, no corresponderían al Estado. Es más claro encontrar en estas 

experiencias los indicios de una propuesta de cambio moral porque significa un avance 

sobre un área previamente no penetrada por el Estado; segundo porque se trataría de casos 

en principio no justiciables, sea por su naturaleza o por la no iniciativa de los sujetos de 

llevarlos ante la corte; y tercero porque pretende crear el contexto para que se manifieste la 

voluntad auténtica de los sujetos. 

Estas definiciones no se encuentran el texto de la ley. La falta de diferenciación conceptual 

en el texto legal se refleja en la práctica. Más allá de lo procedimental -que no es poco 

importante- la mediación funciona como una sola, especialmente para los mediadores que 

alternan sin mayores distinciones entre tribunales y los centros extra judiciales. Ellos 

reducen las diferencias a aspectos anecdóticos como lo es respirar o no aire de abogados, o 

sentirse más o menos cómodos entre ellos. No obstante trataremos de no perder de vista en 

todo el texto que la mediación no-judicial se refiere a asuntos que en principio no son 

"justiciables" y lo distinguiremos en la medida que sea posible. 
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De la ley al proyecto moral. 

Hasta aquí la presentación de la trayectoria legislativa de la mediación y algunos rasgos 

operativos. Pero recordemos: este trabajo no pretende ser un estudio sobre la ley de 

mediación. Tal como lo indica el primer párrafo del presente texto aquí nos ocupamos de 

la mediación para estudiar un intento explícito de cambiar el clima moral imperante en una 

sociedad, un proyecto de moralización. Siguiendo a Azuela entendemos que ia actividad 

legislativa es un proceso por el cual, al amparo de la representación política legislativa, 

ciertas expectativas se convierten en un conjunto de enunciados jurídicos de carácter 

general, que autorizan unas prácticas y desautorizan otras. (2006: 106) Pero hasta allí la 

importancia del proceso legislativo para esta investigación. La de mediación es una ley que 

instruye en exceso sobre los procedimientos para poner en práctica !o que ella instituye; es 

una compilación de cómo hacer funcionar un mecanismo que apela a otro tipo de 

institucionalidades. Pero en ella se extrañan disposiciones sustantivas y definiciones que 

pretendan regular comportamientos sociales. Y se extrañan más aún porque la mediación 

una vez puesta en práctica no se mantiene ajena a la regulación social. El cuerpo legal 

parece perder de vista una discusión sustantiva acerca de los logros que la mediación podría 

llegar a generar en el contexto social, pero la pierde para recuperarla en otra instancia, en la 

de la su puesta en funcionamiento. El texto legal es accesorio al proyecto moral, o 

viceversa. La moralización está presente en la discusión legislativa, pero sólo toma fuerza 

en un momento post legislativo. 

El aspecto que más nos interesa de la mediación no está explícitamente plasmado en el 

texto legal. Por el contrario, si nos limitásemos a analizar el documento legal, nuestra 

pregunta tendría poco sustento. La importancia de la norma reside en que ella ratifica el 

papel del Estado como cabeza de la mediación. No obstante establece la base que luego 

permitirá generar, en otro lado, el discurso del proyecto de la moralidad. En la legislación la 

moralización es un aspecto completamente secundario, o más bien ausente. Es un tema 

presente en las intervenciones de los legisladores en el recinto, pero no queda explícito en 

la ley. Esto indica que para encontrar el proyecto moral del que estamos hablando hay que 

ir más allá de la ley. El nudo central de la pregunta trasciende la ley, pero sin ésta no podría 

haber sido planteado. Como veremos en'el siguiente capítulo, es por este motivo entonces, 
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por lo que estudiar las prácticas estatales de la mediación se convierte en una manera 

apropiada para abordar el proyecto moral de la mediación. 
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CAPÍTULO 1: 

MEDIACIÓN, ESTADO Y MORALIZACIÓN. 

Introducción. 

Este capítulo despliega el problema que esta investigación aborda y la perspectiva analítica 

seleccionada para lograrlo. En primer lugar describimos el punto de partida: el valor del 

cambio social en la ideología de la mediación. Partiendo de aquí es que indagamos el papel 

del Estado en ese proyecto de cambio, definido aquí como cambio moral. El propósito de la 

investigación es abordar críticamente la relación entre el Estado, la moralización y la 

mediación; destacando los puntos equívocos y menos convincentes de esta relación en el 

caso cordobés. Por eso, nos posícionamos en una perspectiva analítica que cuestiona la 

manera abstracta y esquemática en que opera el gobierno de una sociedad. A l mismo 

tiempo, esta crítica nos' lleva a encontrar una idea del Estado que sea receptiva de los 

problemas que identificamos en el hacer político, es decir, una mirada del Estado que sea 

apropiada para sacar a la luz las inconsistencias y dificultades de la moralización que desde 

el Estado se pretende generar con la mediación. 

1. El valor de! cambio social en la ideología de la mediación. 

Desde sus inicios la mediación fue pensada como una buena oportunidad de mejorar la 

justicia argentina principalmente porque liberaría la sobrecarga de los tribunales y jueces y 

permitiría una importante reducción del costo del litigio. En defensa de la mediación se 

argumenta con frecuencia que ella puede garantizar el acceso a la justicia de un mayor 

número de personas, ya que los costos de entablar una demanda vía mediación son mucho 

menores a los de las vías tradicionales (Poder Judicial). Además, esto es consonante con 
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otra idea: muchas disputas no se resuelven por falta de instancias y posibilidades. En este 

sentido, la existencia de centros de mediación que resuelvan problemas de menor cuantía 

contribuiría a revertir este problema de la falta de acceso por falta de posibilidades/ 0 Esns 

justificaciones apuntan directamente ai sistema judicial, a su funcionamiento. Y ésta es la 

idea que nos queda del caso de Córdoba cuando en las páginas anteriores analizamos e! 

proceso de formación de la ley. 

Pero esto no es todo lo que la mediación tiene para ofrecer. Además de un supuesto alivio 

a! trabajo judicial existen otro tipo de fundamentos, motivos y justificaciones. Es en ellos 

que queremos concentrar el análisis. Todo programa de mediación encarna y expresa una 

ideología propia, una visión del deber ser de las relaciones entre los individuos, ia 

comunidad, y el Estado. Por eso no hay que esforzarse demasiado ni escarbar 

profundamente para encontrar en la mediación otro tipo de respuestas diferentes a! 

funcionamiento del sistema de justicia y orientadas al tipo de sociedad en que vivirnos. Fs 

importante señalar que este capítulo se refiere a la mediación no como ley, como fue tratada 

en las páginas anteriores, sino en tanto institución con un conjunto de presupuestos y 

fundamentos sobre el deber ser social y que se organiza para conseguir los propósitos que 

se plantea. 

La mediación cordobesa otorga valor especial a un proyecto de cambio sociai. Esto es 

explícito y así ha sido ampliamente señalado al punto que el mejoramiento del 

funcionamiento de los tribunales permanece como un elemento secundario y 

completamente periférico en el proyecto de la mediac ión . 3 7 Sólo como subproducto ella 

podría generar un aumento de soluciones a los conflictos sin la necesidad de recurrir ¡x 

36 Para una reflexión sobre el aporte de la mediación ai acceso a la justicia ver: Reforma Judicial y acceso a 
la justicia. Una mirada sobre los medios alternativos de resolución de conflictos. Maria Inés Bergoglio. 
Documento inédito. 

37 Este argumento es desarrollado extensamente en el capítulo 2, 
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tribunales y con menores costos. 3 S Por eso argumenta que la de la mediación no es una 

transformación jurídica sino cultural y social. Así lo describen los expertos creadores del 

sistema cordobés: el primer objetive de la mediación debe ser un aumento del 

protagonismo de las partes y su autodeterminación. Y tal vez, como consecuencia de ese 

protagonismo, se consiga ofrecer un espectro más amplio de opciones para solucionar el 

conflicto y.brindar un acceso a un proceso alternativo al tradicional que puede o no 

incrementar la satisfacción de las partes. (Barbosa y Magris 1998: 12) 

La importancia secundaria que los mediadores le dan a la culminación de una mediación 

con un acuerdo es una vía para fundamentar nuestra idea acerca de cuál es el espíritu de la 

mediación en Córdoba. Si lo más importante de un proceso de mediación fuera resolver los 

conflictos inmediatos de las personas, se esperaría que el acuerdo sea una de las metas más 

importantes y fundamentales.39 

Por eso podemos postular sin titubeos que la mediación es una institución relativa a la 

administración de la crisis social antes que a la de la justicia. Esto es lo que sostiene 

Hofritcher, en un libro cuya tesis central postula que los foros para la resolución de 

conflictos vecinales auspiciados por el Estado son fundamentalmente instituciones estatales 

de control político y social. (1987) En una línea de pensamiento similar, Merry señala que 

los líderes políticos utilizan los medios alternativos de resolución de conflictos para 

rediseñar las sociedades y reseña varios estudios de experiencias en distintos lugares del 

mundo. En China, los programas de mediación comunitaria constituyeron parte esencial de 

la estrategia de socialización por medio de la cual procedió la revolución y tuvo lugar la 

reeducación de la población. En Cuba, el gobierno obtuvo beneficios políticos en la 

temprana etapa post revolucionaria de un conjunto de estrategias de justicia popular 

articuladas claramente con un nuevo orden moral. En Portugal, la justicia popular 

38 También se ha sostenido que la mediación en términos prácticos no es un principio establecido para 
establecer justicia sino dotaciones de negociación que distribuyen poder privado. Si ninguna de las panes sabe 
de antemano cómo un juez o un jurado decidirá, y si las partes son adversas ú riesgo, ambas partes preferirán 
la seguridad privada que otorga la negociación fuera de la ley. (Adler 1993:72) 

39 £1 papel que el acuerdo juega en la definición de la moral de la mediación se desarrolla en ei capítulo 2. 
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contribuyó en algún sentido a alcanzar la transformación social después de la revolución de 

1974. Las cortes extrajudiciales fueron ámbitos para la reeducación de lo público en una 

legajidad y orden social socialista en la Unión Soviética. (Merry 1993: 34) Auebarch es 

otro de los autores que convergen en esta idea. El estudia el caso de la forma de resolución 

de justicia que la comunidad menonita adoptó en Estados Unidos y explica cómo con ella 

se reproducían los modos de vida propios y diferentes al americano con el firme objetivo de 

mantener viva la comunidad de origen. (1983) Abundan ejemplos que muestren una cara de 

la mediación que no acabe directa y únicamente en la respuesta práctica a los problemas 

que la gente vive. Y nuestro caso es uno de ellos. Con esto queremos decir que cambiar la 

sociedad interviniendo en la modalidad en que las personas manejan sus conflictos no es 

una idea exclusiva y original de quienes diseñaron la mediación en Córdoba. Por lo tanto, 

la mediación ya antes y en otros sitios fue implementada - y estudiada- con este propósito. 

Varios aspectos permiten que la mediación pueda pensarse como una herramienta de 

cambio social. Por un lado, propone una manera de manejar el conflicto. La variedad de los 

modos en los que una sociedad administra sus disputas, comunica los ideales de esa 

sociedad, sus percepciones acerca de ella misma, la calidad de sus relaciones con otros; nos 

indica si esa sociedad quiere evitar o reforzar el conflicto, suprimirlo, o resolverlo de una 

manera amigable. Cómo se resuelve el conflicto es en definitiva cómo se preserva la 

comunidad. (Auerbach 1983:3) El conflicto es parte constitutiva de las relaciones sociales, 

pertenece al ámbito inmediato y cotidiano de la vida de las personas. Por eso de antemano 

es un espacio sensible a los valores, las normas, las formas de relaciones intersubjetivas. A l 

menos iniciaímente. Esta vinculación posibilita que la mediación sea pensada como una 

poderosa maquinaria para el logro de efectos deseados y esta es la identidad dei programa 

de Córdoba, la cual es confirmada constantemente por sus creadores -e! gobierno- y 

reproducida por una cantidad de actores involucrados. 

Otro aspecto importante es su supuesto impacto en las relaciones sociales. Teóricamente la 

mediación podría reducir el conflicto y la tensión en la comunidad. La agenda es amplia e 
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incluye un papel en ia construcción misma de la comunidad. Quienes la promueven están 

convencidos que la mediación constituye un medio para contrarrestar el estado de anemia, 

desolación, alienación y temor en la comunidad facilitando la comunicación entre las 

personas que de otra manera mantendrían distancia. La mediación ofrece esto porque -

aseguran- provee mecanismos para que las personas se comuniquen, destruyan las 

hostilidades-fundadas en los malos entendidos. Aunque el número de disputas resueltas sea 

pequeño, el mejoramiento de la calidad de la vecindad y de la vida vecinal puede ser muy 

grande. (Lowry 1993:114) Por eso para muchos ella no es un programa, es una inversión 

social a largo plazo en la salud y la estabilidad de los individuos y las comunidades. La 

mediación en Córdoba se orienta a constituir una nueva cultura de la convivencia con un 

"potencial de transformación -en tanto promueve el crecimiento moral al ayudar a las 

personas a lidiar con las circunstancias difíciles y a salvar las diferencias humanas en medio 

de! mismo conflicto- originado en ia capacidad que ella tiene para generar efectos deseados 

de sociedad". (Torremorell 2003: 22) 

En Córdoba la identidad de ía mediación es su objetivo. El cambio social y cultural es una 

parte muy importante, aunque ambigua, de esa identidad. Alrededor de ella giran nociones 

de recomposición del diálogo, mutua comprensión, de manera que se propone a la 

mediación como un eslabón entre el diálogo y el consenso necesario para la preservación 

del entramado social. Todos estos elementos convergen en el gran proyecto de cambio 

cultural. Éste constantemente aparece y organiza el discurso de la mediación en Córdoba. 

Al mismo tiempo, la carga normativa contenida en la mediación no sólo la define sino que 

a veces opera como una fuente de legitimación. 

En síntesis, la mediación refiere a un modelo de sociedad ideal y la mediación es propuesta 

como una herramienta cuyas bondades facilitarían acortar la brecha entre la sociedad real y 

un modelo de sociedad deseada. Nos hemos referido a la identidad de la mediación -hasta 

el momento- de diferentes maneras: como cambio social, cambio cultural, componente 

normativo. Esta permisividad seguramente ha dejado una imagen de confusión, vaguedad y 
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ambigüedad. Y en parte así es, por eso la intención fue dejar reflejado ese carácter 

impreciso. La tarea de ponerle claridad, ordenar los significados y explicar el sentido de 

esta identidad de la mediación en Córdoba es una tarea que le corresponde a esta 

investigación. 

Existe muchísimo material escrito sobre este componente de la identidad de la mediación. 

Los intentos en este sentido han sido de lo más variado al punto que existe un consenso 

explícito acerca de la contundencia de este rasgo. Por eso lo tomamos como un punto de 

partida, como un supuesto al que le sobra evidencia para sostenerse. En consecuencia, este 

estudio no pretende demostrar que el cambio social es un rasgo que define la mediación que 

lleva a cabo el gobierno cordobés. Pero también sostenemos que este cambio social es 

moral, que tiene un componente moral fundamental y que en eso consiste el cambio 

cultural o social al que alude el modelo cordobés. El componente normativo de la 

mediación que expone modelos de un deber ser social, es moral porque funda sus bases en 

una supuesta rectitud y civismo en las conductas de los ciudadanos, de los cuales se espera 

se rijan por principios que internamente orienten sus comportamientos. La idea de que en 

los programas de mediación reside un proyecto de moralización social encuentra un 

sustento en postulados del cambio social: se presupone una manera virtuosa de relaciones 

entre sujetos y convivencia cuyo potencial resida en el ámbito de deberes y 

responsabilidades a las que el sujeto cree que ha de responder y no en el de los impuestos 

por normas y regulaciones. Este es el contenido moral del programa. Por eso este estudio da 

cuenta de cómo es, en qué consiste, cuáles son los fundamentos, y cómo se Heva a cabo ese 

modelo moral al que la mediación quiere acercar la sociedad. Esta es la gran pregunta que 

estructura este estudio. Muchos trabajos apoyan la mediación creyendo en ella como un 

medio eficaz y legítimo para mejorar la calidad de vida de las personas. (Schwerin,1995; 

Torremorel, 2003; Gottheil, 1996; Bush y Folger, 1996) Otros en cambio no son tan 

optimistas y no están tan seguros de las posibilidades de estos proyectos. Estos otros puntos 

de vista conforman otra mirada, más bien crítica, que se aleja de la mediación como la 

consagración de la utopía social y en cambio enfalizando el carácter político de la 
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mediación se pregunta por sus contradicciones, su relación con el Estado, su sentido más 

amplio en la sociedad. Es esta otra mirada la que adoptamos en este estudio. 

2. Lo moral en los programas políticos y la dificultad del derrotero. 

Haber encontrado esta tendencia en la mediación no es ninguna originalidad, pero sí es 

valioso pararse en este punto y desde ahí iniciar un estudio que aborde y destaque el papel 

del Estado en ese proyecto. Estudiar la mediación es una tarea potencialmente compleja y 

sugerente justamente porque uno de sus rasgos más importantes es su ideología del 

cambio social. Los argumentos sobre la justicia popular se-orientan no sólo hacia el 

potencial de una u otra reforma social para alcanzar una transformación, sino hacia la 

deseabilidad del cambio social mismo. (Merry y Milner 1993: 23) Es importante entonces 

remarcar la postura política de la deseabilidad del cambio social. Y este es uno de ios 

puntos de apoyo inicial para justificar un estudio de la mediación como eí que aquí 

encaramos. 

El hecho que la mediación en Córdoba pueda ser definida a partir de las metas que se 

propone, sumado a que además es un proyecto encarado desde el Estado es el punto de 

partida de este estudio. Este es un lugar desde el cual plantear interesantes reflexiones que 

trasciendan el dominio exclusivo de los programas de mediación y conciernan de una 

manera más amplia a modalidades de intervención por parte de los gobiernos en sus 

sociedades: en definitiva hacen pensar en qué modelos de organización social proponen y 

cómo operan para lograrlo. 

Cuando el Estado programa algún tipo de cambio social simultáneamente está realizando 

otras tareas. Una de ellas es la definición de un problema. Ciertos estados de la sociedad o 

temas nuevos que surgen son seleccionados de un conjunto de asuntos y definidos como 

problemas. Es necesario etiquetarlos como problemáticos. Luego, el diseño de un modo de 

40 



arreglar o mejorar esa situación. Para eso se diseñan estrategias y programas de 

intervención. La creatividad por un lado, pero también las condiciones y arreglos 

institucionales disponibles son la fuente desde la cual armar la solución a eso que se definió 

como problema. Un componente moral está presente en todo este proceso, aunque en el 

caso de la mediación con escasa claridad. La ambigüedad subyacente no deja ver a simple 

vista con claridad si lo moral es parte fundamental del etiquetamiento de i problema o si es 

sólo parte de la solución a esa situación incómoda. Es decir, el fundamente de la mediación 

no deja claro si la crisis moral es la situación no deseada y lo que se quiere cambiar, o si en 

realidad lo que es moral es el medio para el cambio y el problema social alude a otra cosa 

distinta. Pretendemos ir esclareciendo esta indefinición a medida que nos vayamos 

adentrando cada vez más en el caso que estamos estudiando. 

La atribución de un significado moral a ideologías políticas es algo que sucede bastante a 

menudo, es una buena manera de sacralizar un determinado tema y quitarlo de la arena de 

lo cuestionable. 4 0 A menudo los líderes políticos creen importante crear momentos síntesis, 

momentos moralizantes. Entonces a una situación completa se la nombra y etiqueta de 

modo que una cuestión política quede teñida con un tono moral. (Moore 1993: 2) Estos 

intentos a veces son exitosos pero muchas \eces no. Claro, el mensaje ideológico que 

envían no significa que las señales hayan generado el efecío deseado. No obstante, se 

configura un territorio sobre el que estas estrategias deberían actuar y se especifican 

sujetos de gobierno, como individuos que son. potencial o efectivamente, sujetos de 

obediencia a un conjunto de valores, creencias y compromisos. (Rose 1996: 331) Los 

sujetos son apelados como individuos morales con lazos de obligaciones y 

responsabilidades, sujetos que son responsables de sí mismos pero a la vez están ligados a 

ciertos lazos de afinidad a una red circunscrita con otros individuos: grupos de familia, 

localidad, compromiso moral, etc. (Rose 1996: 334) 

40 El tono moral es utilizado en ocasiones para cargar de legitimación a contenidos que de otra manera no la 
tendrían. Un ejemplo es el de los discursos del ajuste estructural promovido por el Banco Mundial que fueron 
racionalizados como necesarias para e! crecimiento económico y la eficiencia. Fueron defendidas como un 
régimen de correctividad económica . El conjunto de premisas morales implícitas en estos argumentos se 
refieren a la inviolabilidad de los derechos individuales, lo sacro de la propiedad privada, la nobleza de la 
acumulación capitalista. Todos estos argumentos están debajo de la superficie del discurso del capitalismo 
pretendidamente científico. (Ferguson 1993: 85) 
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Cuando obligaciones y responsabilidades morales son parte constitutiva de un programa cié 

gobierno, allí yace un supuesto fundamental: la idea de que estas categorías no sólo son 

postulados umversalmente planteados, para todos y por igual, sino que además son un 

conjunto de preceptos y técnicas que pueden aprenderse y convertirse en objeto 

pedagógico. (Chakrabarty 2002: 58) Pensar que un proyecto de moralización puede 

impíementarse desde programas políticos, es estar convencidos no sólo de que lo moral es 

un contenido que se puede enseñar como cualquier otro, sino que los sujetos pueden 

responder y apropiarse de éstos en un proceso de formación asistida por el Estado 4 1 

La moralización como proyecto de sociedad es un tema recurrente en las formas que ha 

tomado la relación Estado y sociedad y se inscribe en los deseos de construir sociedades 

que tengan como guía ciertas prácticas y rituales de una vida pública de manera homogénea 

casi en todos lados, lo cual no sólo lleva a la construcción de la buena sociedad sino que al 

mismo tiempo lleva a la noción de buen gobierno. En estos proyectos los Estados piensan 

la sociedad como una arena regulada con ciertos principios; esos principios presentan 

definiciones acerca de lo público, las relaciones, la comunidad, los individuos, el conflicto 

social, que por lo genera! conviven (y compiten) con otras formas desarrolladas y 

consolidadas en esos espacios sociales. En general, los ideales que el Estado tiene acerca 

del iodo social no coinciden con los que la misma sociedad tiene para sí. Como sostiene 

Chakrabarty, el mundo de los Estados modernos funciona como una estructura de 

relaciones que tiene la característica de ser un modelo capaz de reproducirse en diferentes 

niveles, entre naciones, entre grupos étnicos modernos, entre castas. "Esta es una idea que 

nos ha acompañado desde la segunda mitad del siglo X V I I I y ha sido empaquetada en el 

41 El problema de !a obl igación política respecto a valores es uno que ha sido ampliamente estudiado y 
constituye uno de los nodos críticos del liberalismo político. El tipo de intervenciones estatales destinadas a 
"regular los valores de las personas" pueden ser presentadas bajo dos modelos diferentes. El primero de ellos 
sostiene que los individuos pueden limitar su libertad de acción solamente a través de actos voluntarios -por 
eso los ciudadanos tienen que acatar las restricciones que impone el derecho sólo cuando hayan consentido-. 
El segando modelo en cambio sostiene que acatar o no lo que ordena el derecho y la política no depende de la 
voluntad de! sujeto sino que depende del contenido de (as acciones que se exigen. Se obedecerá sólo si el 
contenido ordenado se adecúa a ciertas pautas éticas. Ver; Malem 2000: 522; Dworkin , 1989; Beckman, 
200!. 
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concepto de civilización. Cuando éste fracasó, en el siglo XÍX se prefirió hablar de 

progreso, y en el X X de desarrollo; pero la idea siempre fue la misma: la construcción de 

grupos sociales cuyo nivel de éxito sea perfectamente medíble a partir de algunos 

indicadores umversalmente aplicables. Existe una sensibilidad que hace que algunos 

patrones sean modelo a seguir para el resto del mundo. Todos los gobiernos participan de 

alguna manera en esta sensibilidad que llega a plantearse como de sentido común y se 

funda en mecanismos de los Estados modernos y en requisitos universales para la 

gobernabilidad de los espacios públicos." (Chakrabarty 2002: 90) Estas tareas son parte 

esencial del hacer político. A l respecto, Dube reflexiona sobre ia idea de que la necesidad 

de una historia universal y la imagen de una modernidad sigue siendo un proyecto 

primordial en las postrimerías del siglo X X . La modernidad está plasmada y representada 

por un proyecto de progreso que funciona por sí solo y por una evidente encarnación del 

desarrollo. La modernidad impulsa a los Estados y orilla a las sociedades a cambiar su 

pasado tradicional por un presente moderno y cada vez más por un presente futuro 

postmoderno cuyo camino andado es señal tanto de la trayectoria como del final de la 

historia universal. (Dube 2001: 24) Pero esta modalidad de la relación Estado-sociedad se 

toma extremadamente' difícil llevando a muchos proyectos de este tipo hacia la 

inefectividad completa. Esto es, cuando el Estado procura crear moralidad por la vía de los 

programas políticos por lo general se frustra en el intento. A continuación exploramos 

algunos vestigios para comprender lo que acabamos de afirmar. 

3. La construcción de la perspectiva: dificultades implícitas. 

Esperemos que haya quedado claro hacia dónde estarnos yendo. El núcleo de esta 

investigación reside en el estudio del contenido moral de un programa de mediación creado 

y administrado desde el Estado, y en las dificultades para implementarlo. Es ése problema 

en torno al cual gira este estudio. Pero el problema estaría incompleto o sería inabarcable si 

no establecemos un marco claro en el cual ubicarlo. Sólo desde allí será posible ver luz 

sobre algunas posibles vías por las cuales desarrollar este problema. La pregunta que sigue 

entonces es cómo podemos construir un marco analítico para explicar el problema moral de 
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la mediación dirigida desde el Estado. La respuesta cae por sí misma y hasta es redundante, 

es necesario contar con un marco que permita entender el Estado contemporáneo y í¿ 

regulación de la vida social. El señalamiento de dos problemas es el paso previo que 

articula el marco de análisis al que nos estamos refiriendo. El primero, es un problema que 

trata dei hacer político, del modo en que funciona el gobierno de una sociedad: y nos ubica 

en un escenario en el que emerge casi de manera evidente la irrealizabilidad de los ensayos 

para crear moralidad. El segundo problema, es acerca del estudio de ese quehacer político e 

indica que el problema que estamos señalando puede ser perfectamente imperceptible en 

ciertos modos de abordar el gobierno de las sociedades. En este sentido rescatamos como 

fundamental las prácticas de Estado como herramienta que ayuda a visibilizar muchos de 

estos aspectos, tan fundamentales para este estudio. 

El desacierto de ia extrañezay exterioridad. 

En la lógica que previamente describimos cuando la moral se involucra en programas de 

gobierno, es posible identificar un Estado o un gobierno, una sociedad y un modo de 

vinculación entre ambos. El Estado tiene la pretensión de sostener una mirada investida de 

objetividad. Es la objetividad superior del que mira desde afuera - y en algún sentido desde 

arriba-. Así ei Estado como observador político construye la mirada sobre su sujeto, la 

sociedad. En estos términos se organiza la lectura del curso del espacio público, de las 

relaciones sociales - y así se nutre y reproduce el poder de la mirada-. Eí que mira desde 

afuera es un extraño, pero no por no pertenecer al lugar, sino por no habitar el marco 

conceptual o teórico del actor que es observado. (Chakrabarty 2002: 69) 

La objetividad puede leerse como racionalización y estandarización de la realidad social, 

que en parte se hace también con el fin de generar legibilidad administrativa, y como lo 
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indica Scott, esto es una tarea de ingeniería social. El orden social diseñado o planeado 

desde las instancias de gobierno, es necesariamente esquemático, y por lo tanto ignora 

rasgos esenciales de los órdenes reales en funcionamiento. (Scott 1998: 7) 4 2 La elaboración 

de mapas es parte cotidiana de la actividad de intervención estatal y ellos introducen 

simplificaciones que, aunque no representan exitosamente la actividad real de la sociedad 

que describen, tampoco lo pretenden. Es cierto, que un mapa del tamaño real del espacio 

que se supone representa, sería inútil. Lo que queremos decir es que tal vez esta objetividad 

sea necesaria. 

Pero no se trata sólo de un detalle técnico, aspecto que sería perfectamente entendible. Por 

un lado es problemático que esa objetividad quiera ser traducida en neutralidad, y hasta en 

superioridad del que sabe hacer las cosas. Se trata de algo más, se trata del dibujo mismo de 

ese mapa, que es una de las instancias más importantes porque de él depende la orientación 

para todos los que luego traten con ese mapa. Puede ser muy práctico, e incluso casi la 

única manera factible de intervenir sobre una realidad social, pero siguiendo a Sousa, un 

mapa de una sociedad, proyecta reglas y compromisos condicionados por factores 

ideológicos, simboliza elementos destacados en tanto deja otros son señalar. (1991) 

La objetividad -en términos del que mira desde afuera- muestra un deseo de un Estado 

fuerte que hace que ciertas prácticas se transformen en rituales universales de la vida 

pública. Sin embargo, para las personas que por diversos motivos, aún no participan en 

estos deseos colectivos, esta universalidad difícilmente pueda tomar el estatus de hecho 

evidente tal como pretende ser postulado. Este es uno de los puntos débiles que tiene la 

intención estatal en generar un determinado tipo de sociedad. 

Cuando las imágenes convergen en una sola y única manera de entender el modo en que la 

sociedad debe ser, se eliminan los visos de otras manera distintas de ser de la sociedad, 

contradictorias y abigarradas que han definido nuestros pasados y que siguen constituyendo 

una presencia palpable. (Dube 2001: 17) Aquí se gesta un sustancial escollo cuyas 

42 Esto no parece ser en sí mismo un problema ya que, como lo plantea este autor estas tipificaciones son 
esenciales para el diseño estatal, que son a la vez técnicas para asir una realidad amplia y compleja, y es la 
única manera con la que pueden trabajar los gobiernos y con la que pueden acceder al conocimiento directo 
de una sociedad antes opaca. (Scott 1998: 77) 



consecuencias de pasarlo por alto resienten en modos no previstos y en consecuencias no 

sólo no esperadas, sino a veces completamente opuestas a lo aspirado. Las prescripciones 

sobre la definición de lo bueno, por lo general está en desigualdad o discontinuidad con 

las formas de la comunidad y lazos sociales que dan forma a los espacios sociales. Como 

dice Chakrabarty, en las raíces gubernamentales de la moralidad moderna, el problema no 

es tanto en. relación a los valores morales en sí mismos, sino en cuanto a su carácter 

abstracto y pretendidamente universal. (2002: 80) 

Dube se refiere a esta lógica del quehacer político como fetichización, tanto de la 

comunidad como del Estado, en el sentido de que ambos son pensados como ámbitos 

puros, opuestos y que funcionan independientes uno del otro.. Esto hace que se pasen por 

alto las diferentes formas cómo los símbolos y metáforas del Estado en el ejercicio del 

poder se explotan y se imbrican en la construcción de comunidades, cómo forjan sus 

nociones de orden y sus identidades, sus legalidades y patologías. (Dube 2001: 116) Las 

reificaciones propias del hacer político, dejan poco espacio a las formas cómo la cuitara va 

siendo constantemente' construida, diversamente debatida y de manera diferenciada, 

elaborada en y a través y a lo largo del tiempo. 

Las proyecciones de sociedades moralmente buenas, no son exclusivamente nuevas, 

aunque a juzgar por los fracasos y por la insistencia en su continuidad parecería que las 

poblaciones y realidades sociales constantemente las desafían. La gente en general no 

considera el llamado del gobierno a la disciplina, al orden público, a la civilidad. Las 

materializaciones que realiza el Estado suelen pasar por alto el hecho de que las tradiciones 

y las modernidades son el producto de las energías combinadas de los grupos, de la fuente 

de recursos compartidos. 

Éste es el primer problema que se refiere a una dimensión empírica en tanto alude directa y 

estrictamente hacia el quehacer político. Y es especialmente importante para el caso que 

estamos desarrollando porque desde las primeras y más sencillas lecturas de la mediación 
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se puede enunciar que ésta no tiene un desempeño favorable (especialmente la no judic ia l 

y dentro de ésta la no judicial privada). No obstante hay que aclarar que el desempeño de la 

mediación puede evaluarse en dos dimensiones. Por un lado, por su uso; en este sentido 

diremos que la mediación no funciona como se espera y la evidencia es su escaso 

desarrollo. Por otro lado por su objetivo; aquí en cambio habrá que decir que lo que no 

funciona es la moralización y el fundamento de esto es parte del problema que estamos 

construyendo. Sostenemos que el limitado desempeño en cuanto a su uso no es más que el 

primer indicio para plantear la imposibilidad de la moralización y realizar un estudio sobre 

el tema. Pero las dos dimensiones no deben confundirse, por el contrario hasta podrían ser 

independientes. Podría darse el caso que los programas de mediación operen exitosamente, 

pero aún no tendríamos resuelto el aspecto de la moralización. En nuestro caso ambas 

deben abordarse juntas como pane de un mismo problema, no obstante es necesario tener 

clara la diferencia porque la pregunta fundamental de este estudio se orienta a pensar el 

problema de la moralización. 

Una sola aclaración más antes de seguir adelante. Este estudio no es uno que quiera probar 

con datos y argumentos que la mediación no funciona y que la moralización no es efectiva. 

Creemos que lo sustancioso de este problema no reside y acaba ahí, sino que desde allí se 

despliega. Por eso este estudio toma estos enunciados como base, pero se interesa por 

dilucidar la compleja trama del proyecto moral de la mediación en Córdoba. 

Ahora bien, ¿cómo proceder en un estudio que se preocupe por llegar hasta el fondo de las 

complejidades de un programa político para generar moral? Los párrafos siguientes sobre 

eso tratan. 



Del Estado dado al Estado como proceso. 

El segundo problema es teórico, y atañe específicamente a la manera en que la teoría 

política, o mejor dicho, el estudio de las cuestiones de la política, el gobierno y el Estado ha 

estudiado ese quehacer político. Abrams realiza un detallado recuento de cómo la 

sociología política contribuyó en la tarea de mantener al Estado como una agencia política 

"concreta" y una estructura "real". El Estado aparece como una entidad especial 

autónoma, separada de la sociedad y realmente poderosa.43 De hecho justamente es la 

distinción Estado/sociedad, la que hace posible la sociología política. Sin embargo, el 

Estado concebido de esta manera, como una entidad sustancial mente separada de ¡a 

sociedad generó un objeto de análisis elusivo. (Abrams 2006:112) La consecuencia de la 

manera en que el problema del Estado nos ha sido presentado por la sociología política fue 

una reifícación que en sí misma obstruía un estudio serio y vigoroso de un número de 

problemas sobre el poder político que realmente merecen la pena ser estudiados. 

Muchos son los autores que durante años han dado forma y nutrido esta corriente que se 

preocupa por señalar los problemas que esto ha generado e insistir en la importancia de 

abandonar esa mirada estáíica y jerárquica del Estado. Geertz nos dice que hay que dejar de 

ver al Estado como la máquina del Leviatán, como una esfera que comanda y decide. Más 

bien hay que mirar alrededor de! Estado, en el tipo de sociedades en que se inscribe. 

Menos Hobbes y más Maquiavelo, menos la imposición de! monopolio de la soberanía y 

más el cultivo de oportunidades. Menos el ejercicio de la voluntad abstracta, y más la 

adaptación al contexto y el logro de ventajas visibles. (Geertz 2004: 580) De esta manera 

conviene adoptar una manera de pensar el Estado a partir de procesos en los que se diseñan 

o transforman situaciones durables o rasgos estructurales de estos Estados; especialmente 

los que atañen al conjunto de reglas e instituciones que afectan la naturaleza y el tipo de 

límite entre el Estado y la sociedad. Esto implica que el Estado no es una entidad que se 

43 Uno de los aspectos más importantes de su poder sería su habilidad para evitar un adecuado estudio de sí 
mismo que revele l a verdad del poder oculto iras un velo' al que la teoría política constantemente quiso 
correr y al que el estado siempre resistió. 

48 



forma a partir de un evento de una vez y para siempre sino que sus rasgos estructurales 

están expuestos a procesos de modificación. 

AI mismo tiempo nuevas aristas empiezan a vislumbrarse. La separación analítica del 

estudio del gobierno del espacio y el territorio, del gobierno de la población posibilitó un 

movimiento más allá del marco del Estado nación al cual el estudio del Estado había sido 

confinado. La ampliación de la discusión del Estado hacia otros ámbitos es el quid de los 

estudios que ya no se interesan por el Estado en sí, sino por la gubernamentalidad, en un 

sentido amplio del Estado funcionando. Este es el aporte que Sharma y Gupta encuentran 

en la noción de gubernamentalidad de Foucault. Desde aquí es posible explicar la 

coordinación de las conductas hacia fines específicos, que tiene como objeto a los 

individuos y las poblaciones y que se combina con técnicas de disciplina y dominación de 

las tecnologías del autogobierno. (2006: 24) Los relatos de la teoría política con frecuencia 

postulan una oposición entre el Estado y la comunidad que lo domina todo. Esto tiende 

pasar por alto las múltiples y diferentes formas cómo los símbolos y metáforas de! Estado y 

del ejercicio de poder se explotan y se entrelazan en la construcción de las comunidades. 

No es una mera invocación por estar de moda la noción del gubernamentalidad. Sino que 

tiene que ver con la crucial importancia de un reconocimiento metodológico, que es al 

mismo tiempo una necesidad teórica y una necesidad empírica, de la interacción y 

compenetración entre los símbolos del Estado y las formas de ias comunidades de nuestros 

mundos de todos los días. (Dube 2001:117) En lugar de asumir que el Estado es el ente 

supremo de poder, la gubernamentalidad ofrece una manera de entender cómo el poder es 

ejercitado en la sociedad a través de variadas relaciones sociales, instituciones, y cuerpos 

que no necesariamente encajan automáticamente bajo el rubro del Estado 

Es importante no estudiar al Estado como un mero conjunto de instituciones y políticas, 

como un punto concreto de poder abstracto. Es necesario comenzar a verlo como 

variedades de formas de imaginar. Siguiendo a Dube, los Estados son también, por así 

decirlo, estados anímicos: son las formas en cómo los símbolos del Estado son refundidos y 
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recreados imaginativamente por ios pueblos y las comunidades, en su práctica plena de 

significados, construcciones de cartografías creativas que definen espacios en el tiempo y 

lugares en la historia. (2001:16) Preconocer esto es ir más allá -sin reificar ni convertir en 

fetiche- de las formas cómo los Estados se representan a sí mismos, y entender mejor las 

estrategias de dominación y poder hegemónico de las naciones. Este giro del énfasis del 

Estado como una institución superior y homogénea resalta un énfasis en lo cotidiano, como 

espacio de producción, negociación, transacción y contestación de significados dentro de 

redes y relaciones de poder mayores. La mirada que estudia al Estado como dado, como un 

a priori conceptual o empírico ha sido críticamente cuestionada. Abonar este 

cuestionamiento es no considerar al Estado como dado, como una entidad distinta, fija, 

unitaria. Más bien es juntar aspectos ideológicos y materiales de la construcción del Estado 

para entender cómo se constituye, cómo se diferencia de otras formas institucionales y 

cuáles efectos tiene esta construcción sobre la operación y difusión del poder en la 

sociedad. (Sharma y Gupta 2006: 8) Otra consecuencia de la adopción de este enfoque es 

dejar de considerar los aparatos del Estado como entidades autónomas, en las que no hay 

sujetos protagonistas de los procesos. Como si fueran una suerte de locomotoras sin 

maquinista, teledirigidas por un poder omnisciente y con una enorme capacidad de 

aprendizaje sobre las sociedades de gobierno. (Bohoslavsky 2005: 110) Quienes así lo 

entienden, no ven a los sujetos como sujetos capaces de entender el significado de los 

sucesos que están viviendo, no se los considera con la habilidad necesaria para reaccionar 

de manera ingeniosa, individual o puntualmente, frente a las instituciones que .sobre ellos 

intervienen. 

El Estado como dado genera una idea de coherencia, de afinación y coordinación a partir 

de la existencia de un nudo de coincidencias ideológicas básicas. Pero la realidad ha 

demostrado por el contrario que en general los discursos conviven con prácticas 

incompatibles. Por eso esta idea es concordante con la que mencionamos antes acerca de 

cómo el Estado se erige como un ente investido de objetividad cuya superioridad de mirada 

le permite plantearse como guías modelos universales de sociedad. Es decir, el Estado 

actúa como si fuera esta entidad homogénea y en este sentido se propone crear las 
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sociedades según los modelos que cree. Pero en realidad no lo es. Luego, no hay que 

explicar demasiado por qué no sería apropiado estudiarlo así. Si no es homogéneo por mas 

que'lo pretenda, no hay que estudiarlo así. Por eso es necesario un enfoque del Estado que 

permita aprehender estas inconsistencias. Como dice Bohoslavsky a la hora de encarar la 

resolución de algunos problemas muchas veces el Estado ha mostrado más incapacidad que 

doble moral. (2005: 126) Luego, es preferible reconocer que e! Estado pueda ser 

incoherente, descuidado e ineficaz; antes que una maquinaria que todo lo ve y todo lo sabe. 

Aunque el parezca Estado tener ¡deas claras acerca de lo que quiere para su sociedad, no 

puede ser estudiado como un ente homogéneo de poder unidireccíonado. Esto nos lleva a 

plantear como necesario dejar a un lado ciertos enfoques y conceptualizaciones 

comúnmente encontradas en la teoría política y rescatar en cambio otra modalidad, una que 

permita captar y distinguir esta naturaleza no ubicua, ni unívoca, ni completamente 

coherente del Estado. 

El proyecto moral de la mediación es un buen punto desde el cual repensar el concepto de 

Estado ya que implica considerar seriamente las modalidades que el Estado asume en 

relación a actores difere'ntes de él. La moralización de la mediación nos pone frente a la 

pregunta por un modelo de Estado, en tanto es una clara muestra de cómo la relación 

público privado imprime una huella en algunas formas estatales. El intento por esclarecer 

este modelo de Estado es una de las dimensiones fundamentales del tema que aquí nos 

ocupa. 

4. El Estado del que estamos hablando. 

La mayor virtud de la perspectiva que aquí estamos pretendiendo construir para enmarcar 

el estudio de la moralización de la mediación podría convertirse en su mayor defecto. Es 

decir, dejar de considerar al Estado como una entidad homogénea, y unívoca y adoptar en 

cambio la otra perspectiva no implica considerar al Estado como un instrumento neutral, 

disponible para quien quiera servirse de él. Puede que no sea un Estado soberano (una única 

entidad compacta que representa una única población uniforme) pero la soberanía es 

importante para decidir quién y cómo puede sostener el poder del Estado. Aceptar que la 

soberanía, centrada y exclusiva, es difícil de localizar, como lo dice Geertz, es ignorar las 
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referencias centralízadoras de ia autoridad por ejemplo de la organización militar y de ía 

fuerza policial, de las cortes, las prisiones, los sistemas educativos. Por supuesto que todos 

ellos estos están siendo desafiados por otros actores que amenazan con competir y pasar sus 

límites. Ahora bien, ¿quién diría le diría a una persona en la cárcel que su encarcelación y 

su estatus de criminal es difícil de localizar? (Geertz 2004) Pocos pueden no estar de 

acuerdo en que el Estado es un conglomerado complejo y un catálogo de grupos híbridos. 

¿Cómo creer y sostener que el Estado es homogéneo, centralizado, coherente? 

Evidentemente el Estado moderno tiene una naturaleza arbitraria, construida, fragmentada, 

cambiada. Y en este sentido es legítimo el llamado que se hace para girar ia atención 

analítica y centrarla en el estudio de Estados complejos y heterogéneos, de la diferencia, el 

conflicto, ía contradicción. (Goldstein 2004: 588) Es decir, la necesidad de dejar de lado e! 

estudio del Estado come algo dado y acabado no implica un desdibujamiento del mismo ni 

de su poder. Sólo nos lleva a resaltar ei estudio de otro tipo de elementos. El análisis del 

Estado que esta investigación quiere adoptar no asume simplemente que el Estado existe en 

la cúspide de la sociedad y que es el lugar central de poder. Por el contrario, el problema es 

resolver cómo el Estado asume ese papel vertical y su autoridad suprema que controla a 

todas las otras formas institucionales que toman relaciones sociales y que coordina las 

conductas sociales e individuales a través de estas.otras instituciones. Debemos abandonar 

el Estado como un objeto material de estudio, pero debemos continuar tomando la idea del 

E>tado seriamente. (Sharma y Gupta 2006: 8) 

Abrams tiene una interesante propuesta sobre este aspecto. El sostiene que por un lado 

existe algo llamado sistema-Estado que son las relaciones internas y externas de las 

instituciones políticas y de gobierno, y que éstas pueden ser estudiadas efectivamente sin 

postular la realidad del Estado. El sistema-Estado es un nexo palpable de prácticas y 

estructuras institucionales centradas en el gobierno. Y sus fuentes, estructuras, y 

variaciones pueden ser examinadas de manera empírica. Pero ironizando con Durkheim, 

nos dice que los hechos sociales no deben ser tratados como cosas. También hay una idea-

Estado, proyectada y creída en diferentes sociedades en diferentes tiempos. Y sus modos, 

efectos y variaciones también son susceptibles de investigación. La relación del sistema-



Estado y de la idea- Estado con otras formas de poder debe y puede ser central a las 

preocupaciones del análisis político. Ei Estado es real e ilusorio al mismo tiempo. Las 

respuestas no pueden ser encontradas tratando de separar las formas materiales del Estado 

de las formas ideológicas. O lo real de lo ilusorio. La idea del Estado y el sistema Estado 

son mejor entendidos como dos aspectos de un mismo proceso. El fenómeno que llamamos 

Estado, emerge de técnicas que permiten a las prácticas materiales cotidianas tomar la 

apariencia de una forma abstracta y no material. La tarea de una teoría del Estado no es 

clarificar la distinción sino profundizarla. (Abrams 2000:170) 

Esta mirada contiene efectos analíticos contundentes que resaltan dos planos: el de las 

prácticas de Estado y el de las representaciones del Estado. 

Las prácticas de Estado aportan pistas importantes para entender la intencionalidad de la 

operación del poder. Pero también constituyen una puerta de acceso al modo en que los 

Estados son producidos y reproducidos. 

La estructura de la autoridad burocrática depende de la re-fundación repetitiva de prácticas 

cotidianas. Estas prácticas reiteradas antes que ser una reflexión externa y superficial del 

núcleo de un Estado coherente y circunscrito en realidad constituyen el núcleo mismo. Las 

prácticas reproducen el Estado como una institución transversal al tiempo y el espacio; pero 

estas acciones realizan algo más que reproducir las condiciones que permiten la continuidad 

de una institución. (Sharma y Gupta 2006: 13) Las prácticas son una herramienta 

provechosa también en otro sentido: al atenderlas es posible clarificar la fuente y naturaleza 

de los conflictos al interior del Estado; que a la vez puede ayudar a explicar los 

impedimentos para la implementación apropiada de muchos programas. Estos conflictos e 

inconsistencias son fundamentales para la organización institucional y la reproducción 

misma. La herramienta de prácticas de Estado es un recurso que permite dar cuenta de la 

naturaleza fragmentada, de la tensión y en ocasiones hasta de la incoherencia enfrentada a 

la idea de objetividad y neutralidad. Resulta interesante reparar en la propuesta de Mitchelt 

acerca de analizar el Estado como un efecto estructural. Esto es, estudiarlo no como una 

estructura real, sino como el poderoso y aparentemente efecto metafísico de las prácticas 
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que hace que ta! estructura parezca existir. (2006: 180) Las prácticas son ias que en 

realidad producen ei efecto de que el Estado parezca una entidad estructural sobre-impuesta 

sobre todas las demás prácticas sociales. Lo que llamamos Estado, es en definitiva la suma 

de esos efectos estructurales. 

El Estado es un efecto producido por la distribución organizada de tareas y roles, la 

coordinación del control, la combinación jerarquizada de elementos y su repetición. Todas 

estas son prácticas particulares. El orden y la coordinación de los procesos crean el efecto 

de ur. aparato diferente de las personas cuya "estructura" ordena, contiene y controla. El 

efecto del Estado construye un mundo que pretende ser algo distinto a un complejo 

conjunto de prácticas sociales. 

junio a las prácticas de Estado y como complemento analítico,-las representaciones sociales 

de los actores constituyen otro de los recursos para reconstruir el concepto de Estado 

manifestó en la mediación. El elemento simbólico así como el significado de las 

representaciones o imágenes que los actores elaboran implican otra modalidad clave de 

constitución cultural del Estado. Nuevamente y al igual que con las prácticas es a través fas 

formas de pensar el Estado que la autoridad estatal se recrea. Estos conceptos y 

herramientas como recursos de análisis nos ayudan a construir la noción de Estado que 

necesitamos para la explicación de la moralización de mediación. 
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CAPÍTULO 2: 

ESTRUCTURA DEL CÓDIGO MORAL DE LA MEDIACIÓN. 

Introducción. 

En este apartado profundizamos el núcleo central de la moral que la mediación despliega. 

Sostendremos que el mismo está compuesto por varias dimensiones cada una de las cuales 

apunta a un aspecto específico pero que entrelazadas permiten entender la lógica de este 

código moral que se aloja en la mediación. La organización de! contenido mora! de la 

mediación en dimensiones tiene como principal objetivo esclarecer la ideología misma de 

la mediación y en su estructura se identifican cinco componentes. El primer lugar, el 

problema que es necesario erradicar: la intencionalidad por crear algo nuevo o modificar de 

un estado de situación supone identificar un problema en la sociedad asociado a una imagen 

respecto de cómo es la sociedad, los sujetos y especialmente al papel que esa sociedad le da 

al conflicto. Segundo, un sujeto alrededor del cual gire la tarea misma de llevar la 

moralización a ía sociedad, es decir el mediador. Tercero, el contenido mismo de! código: 

la responsabilidad y la autodeterminación como los valores que definen el nuevo paradigma 

que la mediación quiere imponer. Cuarto, en esta tarea de modificar un estado de cosas es 

fundamental la identificación de un enemigo que se constituya como el referente del 

discurso negativo. Veremos que ese referente es ia justicia y su modo de haber instalado en 

las personas una actitud respecto a los conflictos. Por último, ante el problema y el 

enemigo, el quinto componente de! código moral: la mediación es la cura para revertir este 

estado problemático. Es el medio de salvación apropiado para resolver el problema. 
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Figura N 6 : la estructura de la moral. 

D i m e n s i ó n moral Rasgo defin¡torio 

1. Definición dei problema social Conflicto y alta litigiosidad. 

2, Sujeto moraüzador s Vocación/técnica 

3. Contenido </ Responsabi l idad/autodeterminación 

4. Referente negativo ^ Justicia 

5. Medio de salvación ^ Comunicación, sentimientos, vida cotidiana. 

1. El diagnóstico sobre el problema. 

Anteriormente habíamos mencionado que cuando desde el Estado se diseña un cambio 

social al mismo tiempo se está definiendo un problema, o la valoración de un estado de 

situación para modificar. Avanzando sobre esos aspectos a continuación presentamos un 

repertorio de problemas de diversa índole que encontramos en el discurso de la mediación. 

La magnitud y naturaleza de estos presuntos problemas construidos crean un escenario ante 

el cual la mediación emerge como la respuesta más apropiada. Afirmaremos que el 

problema construido que sustenta el fundamento para el surgimiento de la mediación en 

Córdoba es el problema del conflicto, el litigio, su papel en la sociedad y la forma en que 

las personas tratan con ellos. 

La crisis dei sistema judicial es otro problema comúnmente asociado al desarrollo de la 

mediación en general. No obstante en el caso de Córdoba los actores que promueven la 

importancia de este problema así como la fuerza y carácter de su definición llevan a que la 

crisis judicial sólo sea un elemento que compone el escenario y prepara el terreno para el 



proyecto moral, pero no interviene directamente. Es decir, veremos que el contenido moral 

del programa cordobés hace que sea necesario definir un problema mora! en la sociedad -el 

alto nivel de litigiosidad- y no uno meramente institucional - l a crisis del sistema de 

justicia- para dar curso a la mediación. La moralización necesita justificarse mediante un 

problema moral. 

El accionar del Estado no es un asunto de causalidades. La definición del problema de la 

sociedad, o mejor, del mosaico de problemas de la sociedad es una pieza analítica dentro 

del marco de la moral de la mediación que funciona a modo de racionalización discursiva, 

en el sentido que ayuda por un lado a legitimar la nueva institución y por otra parte a 

justificar muchas de sus inconsistencias. La moralización tiene la intención de cambiar un 

estado de situación. Luego, es importante identificar un estado de cosas problemático para 

resaltar lo que se desea modificar. La tematización discursiva de los problemas de nuestra 

sociedad nos está dando indicios sobre lo que se quiere cambiar y cómo se justifica que eso 

sea valorado en un sentido negativo. Es así que se vuelven importantes algunos nodos que 

interconectados constituyen un mosaico que describe cómo somos. E indirectamente nos 

revela como deberíamos ser (contenido de la mediación) y con qué medio lo lograríamos 

(mediación). 

Pero también reconstruir el diagnóstico acerca de los problemas de la sociedad es 

importante en otro y fundamental sentido: es una manera de entender los dispositivos que 

activan eí accionar de la maquinaria política. Reparar en los problemas que la mediación ve 

en la sociedad nos ayuda entender la lógica de por qué ingresa al debate público la forma 

de resolver los conflictos. Construir esto es una manera de acercarnos a la respuesta acerca 

del por qué surge la mediación, los intereses de quién satisface, a quién y por qué le 

interesa modificar la moral de la personas, y sí éste es el problema, por qué la solución es 

moral. 



El problema institucional. Justicia: crisis y necesidad de cambio. 

Aunque en un contexto de debate internacional la mediación está íntimamente asociada a L". 

crisis de la justicia, en el caso de Córdoba esta asociación no debe ser descartada, sin 

embargo por tres razones debe ser considerada con reparos. Esto es importante aclararlo. 

La forma en que se desarrolló el caso cordobés hace que el colapso judicial no pueda ser 

pensado exclusivamente como unos de los elementos del repertorio de reformas. No 

obstante no podemos descartar su importancia en un momento inicial, porque constituye el 

marco que habilita a que algunos actores dispongan recursos estatales para implementar su 

visión de la sociedad. Pero sólo en ese momento y sentido. Luego su importancia como 

problema que moviliza ia introducción de cambios pierde fuerza. A continuación 

argumentamos el por qué de esta afirmación. 

En primer lugar porque la definición del problema marca el tipo de solución. En la crisis 

del sistema judicial y dentro del repertorio de opciones para resolverla, los medios 

alternativos asegurarían aumento del acceso a la justicia y eficiencia - a l menos así está 

planteado-. Pero en realidad el problema de la crisis institucional de la justicia debería 

llevar a otras soluciones distintas, más de largo plazo que impliquen tai vez el 

cuestionamiento de factores políticos, técnicos y estructurales que son los que actualmente 

inhiben el funcionamiento efectivo del Poder Judicial. La reforma judicial es un proyecto 

de modernización orientado a mejorar la accesibilidad, independencia política y eficiencia 

de la administración de justicia. (Bergoglio 4); no un proyecto de moralización. La 

solución institucional a la justicia no es ei problema que manifiesta el proyecto moral de la 

mediación. Esta afirmación corresponde a un nivel de funcionamiento institucional y en 

este sentido estamos convencidos que la mediación no es un elemento que resuelve el 

problema de la justicia. Esto es lo que sostenemos desde la perspectiva del análisis 

sociopolítico: de ninguna manera creemos que estos nuevos métodos resuelvan el problema 

del acceso a la justicia ya que el mismo es producto de otros factores que no se resuelven 

institucionalmente. No obstante aquí no es la perspectiva del analista la que interesa sino el 

papel que esta explicación juega en la mediación en Córdoba y especialmente en el 
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proyecto moral. El siguiente nivel es el que nos dice cómo el proyecto de Córdoba trató ei 

problema de la crisis de la justicia. 

El segundo argumento es que esta asociación no jugó un rol contundente en el recinto 

legislativo, más bien fue motivo de apoyo y al mismo tiempo de resistencia a la mediación. 

Por un lado, y en defensa de la mediación la crisis de la justicia era un contexto 

fundamental para justificar la creación de una nueva forma de resolver los conflictos. 

Aunque se reconocía que la ley que se estaba debatiendo no era ni ia panacea ni la mejor 

ley los defensores de la propuesta veían en ella una de las mejores alternativas que -desde la 

responsabilidad de legisladores- podían ofrecerle a la sociedad.4 4 El argumento era llano: la 

evidencia del colapso judicial había comenzado a generar efectos colaterales y los 

legisladores eran los encargados de buscar una alternativa a esta crisis. Entre esos efectos 

uno de los más graves era un aumento tal de la litigiosidad -producto de la no resolución de 

causas por parte de la justicia- que se había vuelto incompatible con las exigencias de una 

vida comunitaria armónica. Así emerge casi de manera natural la necesidad de encontrar 

los medios apropiados para atender el problema. La mediación tenia que resolver este 

problema. 

El mismo escenario llevó a otro grupo de legisladores hacia una dirección opuesta ai 

optimismo depositado en la futura ley de mediación. Sostenían que el papel del Estado y 

del legislador era devolverle a Córdoba una justicia eficaz. En el origen de la ineficacia de 

la justicia este grupo ubicaba al poder político. Y en consecuencia la misma crisis era 

definida en términos distintos: desplazamiento del Superior Tribunal de Justicia, no 

cobertura de vacantes de jueces, disminución del presupuesto de poder judicial, 

improvisación, códigos procesales imposibles de ser aplicados por su incongruencia con la 

realidad. La crisis judicial no era una consecuencia del aumento de la litigiosidad sino de la 

inoperancia política. Así, darle cabida al proyecto de mediación sería "decirle a la 

ciudadanía que los legisladores han claudicado en la responsabilidad primigenia de darle 

justicia a los ciudadanos y que en cambio, como están impotentes por ello, les obsequian 

4 4 Diario de Sesiones Cámara de Diputados de la Prov. de Córdoba. Año 1997, Tomo 2. pág 778. 
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este proceso alternativo. Pensar la mediación como una solución a la justicia sería claudicar 

la responsabilidad primaria de devolverle a la ciudadanía justicia, es decir, devolverlo los 

principios constitucionales de acceso a la justicia." 4 5 

Tercero, la crisis del sistema judicial no necesariamente deriva en un proyecto moral A l 

menos no todas las reformas para solucionar el problema de la justicia que se hicieron en 

este sentido se desarrollaron por esos carriles, aún en Argentina. La crisis de la justicia es 

importante para nuestro proyecto de moralización pero sólo porque instala por primera vez 

el tema y genera la posibilidad de institucionalizarlo, pero de allí al proyecto moral el paso 

no es automático. Allí, en ese intermedio sucede algo que le aporta a la mediación ese tono 

particular, por eso no se agota en ésta la explicación del surgimiento de esta mediación de 

la que estamos hablando, de la mediación que quiere moralizar. Este es un aspecto muy 

importante para considerar, porque aunque la crisis de la justicia no genere por sí sola e 

instale por defecto una solución moral a la sociedad, sí abre el espacio para que eso se 

desarrolle. La crisis de la justicia en Córdoba creó la coyuntura para que un grupo de 

actores desde y en el nombre del Estado promovieran una forma de resolver ios conflictos 

defendiendo una visión dei mundo y de la sociedad. El proyecto de mediación no se limitó 

a resolver el problema de la justicia sino que cambió el tópico: lo importante no era mejorar 

la institución judicial sino crear un clima moral particular. Así la mediación constituye un 

espacio para que un grupo de actores utilizando el ámbito y los recursos dei Estado 

impongan su visión del mundo. 

E¡problema moral: el conflicto y la litigiosidad. 

El segundo nudo de problemas que vamos a describir es el que construye las posibilidades 

para el desarrollo de la moralización de la mediación. En este conjunto de problemas es 

desde donde comienza a orientarse el tipo de respuestas que la moralización viene a 

ofrecer. La construcción de este problema se elabora dentro del discurso mismo de la 

4 5 Diario de Sesiones C á m a r a de Senadores de la Prov. de Córdoba N° 35, Año 1996, pág 2361 
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mediación por eso corresponde al nivel y punto de vista de los propios actores implicados 

en la mediación. Como dijimos antes, el tipo de problema orienta el tipo de solución, es la 

construcción moral de un problema de la sociedad la que amerita una intervención moral. 

Ahora bien, ¿de qué trata este problema moral de la sociedad y que necesita ser intervenido 

moralmenie'! Se trata de un diagnóstico acerca del conflicto en la sociedad: (1) sobre cómo 

las personas tratan con éí y (2) sobre e! aumento de ía litigiosidad de los últimos tiempos. 

¿Cuál es el problema para que sea necesaria una nueva manera de tratar con los conflictos?; 

¿cómo somos según el discurso de la mediación?; ¿qué es lo que marcha mal y deberíamos 

cambiar? La mediación en su intento de creación una nueva moral construye un escenario 

de problemas, de imperfecciones y problemas de la sociedad. Es en parte este un ejercicio 

que legitima ía intervención misma. Así. la definición de unos cuantos males sociales 

forman un cúmulo problemático que a la vez es una pieza más en la estructura del código 

morai de )a mediación. Por eso el objetivo de este apartado es describir cuál es ese 

problema, qué aristas tiene, y cómo contribuye a la definición del proyecto moralizador. 

(1) Sobre el tratamiento del conflicto. 

Para la mediación e'¡ conflicto no es algo perjudicial en sí mismo. De hecho sostiene que la 

interpretación general que circula sobre el conflicto lleva a tener una visión maniquea del 

bien y el mal, de manera que lo bueno sea suprimir de forma radical el conflicto como si 

fuera el mal, porque se cree que es lo que impide a los hombres y sociedades vivir en 

concordia. (Torremorel 2.003: 28) Es decir, la mediación no pretende erradicar el conflicto 

como si fuera un mal. El problema pasa por otro lado y el papel del conflicto en la 

mediación es presentado como algo más amplio que aquello que hay que resolver en una 

mesa de mediación. La mediación intenta ver ei conflicto como una forma de gestión de la 

vida social y por lo tanto, de transformación cultural. No obstante nos advienen que sólo 

será positivo siempre y cuando sea gestionado de cierta forma, de la forma que la 

mediación quiere implantar. Esto pertenece al ámbito del deber ser; pero ei modo en que las 

personas viven efectivamente el conflicto, manifiesta un tipo de consecuencias que la 

mediación identifica como negativas. Y por eso es parte del problema. En otras palabras, e! 
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problema pareciera no ser eí conflicto en sí sino la manera en que las personas están 

acostumbradas a tratar con él y a enfrentarlo. 

Pará la mediación el conflicto es parte del problema del cómo somos. Y el esfuerzo de la 

mediación consiste en elaborar una mirada constructiva sobre él. Entre los rasgos más 

importantes que ubican al conflicto como parte del problema mora! de la sociedad la 

mediación encuentra que: 

• Un conflicto siempre trasciende el ámbito en el que se inicia: No es imposible 

conocer aproximadamente dónde empieza un conflicto, pero tampoco podemos determinar 

con exactitud e! grado de repercusión que alcance. El conflicto genera una escalada porque 

se va incrementando con la desilusión, la desesperanza, la frustración, y ante cualquier 

disparador estalla. Por un lado trasciende de un ámbito individual a uno interpersonal. Pero 

además de lo interpersonaí, algo sucede en el mismo plano de la subjetividad: la sensación 

de angustia de no haber canalizado adecuadamente un conflicto también genera 

consecuencias en las distintas facetas de esa misma persona. Y esto porque alguien que 

sigue conviviendo con el conflicto toda su vida sufre consecuencias porque esa persona es 

padre, hermano, hijo, trabajador, vecino. 4 6 Los problemas de uno son problemas de varios, 

por lo tanto, la mediación profesa que los beneficios de uno pueden ser beneficios para 

iodos. Ante esta característica que le adhieren al conflicto, los mediadores expresan que !a 

gente sola y por sí misma no puede romper esta problemática escalada. Entonces, ahí entra 

en el esquema la mediación rompiendo este círculo mediante la intervención de un tercero 

neutral. Y autique esta tercera persona no se supone les dé la respuesta, sino que van a ser 

las mismas partes las que encuentren el modo de resolverlo, en el discurso de la mediación 

no es posible que esta solución aparezca antes de que un mediador intervenga. 4 7 

4 6 El ámbito vecinal es, para los mediadores, el caso más transparente a estas característ icas de expansión de! 
conflicto, y se señalan los ejemplos más coloquiales: el ruido de un perro que ladra, las raíces de! árbol que 
rompen una vereda, la humedad en la medianera. 

4 7 Se entiende 3a intervención de una tercera parte neutral, y esto queda más o menos explicado. Pero lo que 
no se explica es por qué esa intervención tiene que ser extraordinaria (un programa estatal puesto en marcha) 
Si io que importa es la intervención de un tercero, podría ser cualquiera que las partes legitimen como tal. 
Este punto es mencionado sólo al pasar por un mediador. 
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• El conflicto persiste. Para Ía mediación esto sucede porque las personas no tienen 

iniciativa de solución. La mediación también tiene una idea sobre cómo maneja ía gente ¡os 

conflictos, y esta idea es otro componente del gran problema moral de la sociedad: la 

personas tienden a negar los conflictos, pero no hacerlos visibles no los desaparece. A los 

conflictos las personas los abandonan, los dejan allí y los mediadores creen que esto es 

porque son escépticas respecto a las posibilidades de solución, pero además porque no 

tienen forma de llegar a la solución, por eso abandonan el problema, lo ignoran. Entonces 

no se resuelve en parte por el escepticismo respecto a lo que pueda ofrecer el sistema 

judicial; para los mediadores "está instalado en el imaginario social que hacer un juicio es 

algo muy engorroso" Pero también existe la percepción de que las personas prefieren 

quedarse con un problema justamente porque el común de la gente no quiere tener 

problemas, aunque sea paradójico. Es decir, se asume que resolver un problema es 

involucrarse en otros, por eso mantenerlo sería un mal menor. Pero ese mal menor dejaría 

una insatisfacción que nuevamente se manifiesta en distintos ámbitos y crece. 

E! discurso de la mediación también resalta que la sensación de impotencia que siente una 

persona al no solucionar un conflicto las lleva a tomar decisiones inadecuadas, y así se 

crea un sin f i n de situaciones producto de no poder dar solución a un conflicto, que a la vez 

tiene consecuencias no beneficiosas ni para la propia persona ni para la comunidad. Las 

personas no resuelven. La sensación que deja el no haber hecho nada por resolver un 

conflicto es tanto o más insatisfactoria que el conflicto mismo, el conflicto de no resolver el 

conflicto. 

Para la mediación la sociedad tiene un problema y es justamente que no resuelve los 

problemas, y cuando sí lo realiza no lo hace del mejor modo: la gente intenta depositar sus 

problemas en otro; y por eso lo primero que hace es consultar con un abogado. Así es que 

para la mediación somos una sociedad que no asume la responsabilidad de su conflicto. 

Entrevista N° 12. Mediador abogado. 



La tematización del conflicto en ei discurso de la mediación se realiza a partir de sus 

consecuencias individuales y sociales, y así queda construido como un problema moral 

antes que político o institucional. La mediación no se preocupa por las bases o las raíces de! 

conflicto sino sólo por cómo el conflicto - l a manera en que la gente lo enfrenta- degenera 

una sociedad. 

Como dijimos antes, la definición del problema es parte de la definición de la solución, o 

viceversa. Por eso un punto fundamental es la tendencia que vemos en la mediación a 

minimizar el conflicto y maximizar ei orden a través de la administración del mismo. Esta 

parece ser la estrategia de la mediación. La mediación necesita dejar muy claro el 

significado moral del problema que sufre la sociedad, luego, la solución ya tiene gran parte 

del camino justificado, al menos desde el plano retórico de la racionalización del hacer 

político. 

(2) Violencia y la litigiosidad. 

Otro de los grandes componentes de la definición del problema de la sociedad -

para luego intervenir con un provecto de moralización-, es la imagen respecto a lo violenta 

que es la sociedad y del litigio como canal de esa violencia. Hoy para la mediación es ésa 

la característica de la sociedad. "5/ vos me decís cualquier cosa, un insulto, una agresión, o 

si me ofendes moralmente, te amenazo con mandarte mi abogado. Es como el castigo, el 

litigio se ha convertido, más que en una resolución de conflicto, en el castigo hacia el otro 

que me ofendió o me molestó." 4 9 Sosteniendo esta imagen de la violencia se halla una 

imagen de un sujeto no pacífica, que siempre quiere ganar lo que pretende. Y la forma 

para ganar lo que pretende es litigando, porque -argumentan- estamos formados en una 

cultura del conflicto y del litigio. La mediación se propone cambiar esto introduciendo la 

fórmula ganar-ganar (y no perder-ganar). Los mediadores ven que es muy difícil que 

alguien quiera pacíficamente resolver sus conflictos porque aún estamos inmaduros para 

eso. Pero suponen también que esta situación es reversible. Los mediadores creen que 

4 9 Entrevista N° 10. Mediador abogado. 
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brindando espacios positivos alternativos y situaciones creativas la gente entonces querrá 

soluciones buenas. Por eso aunque en realidad la sociedad sea agresiva y violenta, también 

es vulnerable a los cambios que la mediación se propone. 

A pesar de todo lo ruda que pueda ser la sociedad, los mediadores necesitan redimirla de 

esta característica, y por eso encuentran todo tipo de explicación para lo que somos, que 

recaen en una serie de falencias. Argumentan que la gente no es mala, sino que necesita 

hablar y que la escuchen. También necesitan ayuda, desde la escucha, y acompañamiento 

en el problema. Si la descripción de la sociedad sólo se quedara en los aspectos más duros, 

es decir, si las personas no fueran dóciles y frágiles no tendría ningún sentido formular un 

cambio en la sociedad. Es una sociedad violenta y litigiosa, por eso necesita una 

intervención moral, pero es at mismo tiempo, necesario que describan a la sociedad como 

maleable y susceptible a! cambio, si no. la mediación no tendría ningún efecto. 

Dejando de lado lo que encontramos en el discurso de la mediación y ahora sí pensando lo 

que ella dice desde un plano analítico sostenemos que el discurso del conflicto, la violencia 

y la litigiosidad que la mediación propone marca una problemática relación de causalidad 

entre conflicto, mediación y acuerdo. La creencia que la mediación es un medio apropiado 

para bajar los índices de litigiosidad que aquejan a la sociedad tal vez podría sostenerse 

sólo si aceptáramos que litigiosidad es un número que indica casos ingresados a tribunales. 

Pero aún simplificando un proceso social como la litigiosidad a un simple número, todavía 

quedan algunos problemas: la mediación no asegura por sí misma un acuerdo, y mucho 

menos que un acuerdo implique la solución de un problema. 

Por otra parte el entusiasmo en la incorporación de mecanismos alternativos de resolución 

de disputas propuesto para crear un sistema capaz de ocuparse de las grandes cantidades de 

nuevos litigios, de la inflación de la litigiosidad, tiene un lado opaco. Respecto a esta 

cuestión Nader la califica como uno de los grandes mitos de la mediación. Reconociendo 

que gran parte del fundamento de la mediación se basa en el aumento de la litigiosidad en 

la sociedad, la autora sostiene que esto es completamente falso. El postulado que indica que 

ha habido una explosión del litigio y el nivel de conflicto es una construcción ideológica 
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que no tiene sustento empírico. La litigiosidad tiene una exclusiva presencia simbólica. 

(2002: 143) Su posición es contundente l Lel argumento sobre la explosión de la litigiosidad 

es promovido por un grupo de personas que estaban más preocupadas por quiénes eran los 

litigantes que sobre el monto del litigio mismo, por eso es una construcción ideológica. La 

mediación como modelo de pacificación es un intento de parte de poderosos intereses en el 

derecho y la economía para frenar los litigios de las masas, disfrazado por una retórica de la 

explosión de la litigiosidad." (Nader2002: 144) 

Todas esias manifestaciones constituyen un corpus discursivo, compuesto por 

representaciones acerca de ía sociedad, el conflicto y la mediación y también de prácticas 

concretas en donde estos aspectos se manifiestan. Y esto es importante señalarlo, porque 

cuando pretendemos pasar de este nivel discursivo al de las prácticas de mediación, no todo 

puede ser sostenido. Por eso recalcamos que lo que nos interesa en este punto no es la 

verdad o falsedad de los argumentos, ni tampoco su posterior grado de aplicabilidad. Por 

otra parte, podría sostenerse que el argumento de la mediación es circular y contradictorio: 

porque hay demasiada litigiosidad, es necesario intervenir con la mediación; pero 

justamente por cómo es ia sociedad en su manejo del conflicto, las personas no van a 

utilizar estos métodos. Lo que queremos es destacar cómo la mediación construye en un 

plano discursivo, práctico y representacionai un problema moral en la sociedad. Y de esta 

manera se prepara a sí misma el camino para la intervención moral. Si la crisis de la 

justicia no amerita una respuesta moral, el problema del conflicto y la litigiosidad sí. 
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2. La constitución de un sujeto moralizador. 

E! tipo de análisis que pretendemos desarrollar sitúa su mirada en un modo de entender al 

Estado como un aparato cultural. Este postulado entre otras cosas implica que aunque 

pueda existir una definición funcional o práctica que más o menos defina el Estado como 

institución, cada Estado es profundamente diferente en términos de los significados que los 

sujetos construyen en torno a él. Es decir, la de las significaciones es una arena 

fundamental en donde se juega la definición del Estado, sus límites, sus funciones, su 

manera de hacerse presente en la vida de las personas. Esta esfera está en un constante 

inierjuego de definiciones con prácticas cotidianas que definen culturalmente al Estaco. 

Esta sección desarrolla cómo los mediadores, en tanto actores fundamentales del proyecto 

moralizador, se erigen como los sujetos portadores de la ideología de la mediación. 

Los medidores son los agentes centrales en los que se concentra la tarea de llevar adelante 

los objetivos de la mediación. La mediación necesita constituir un sujeto moralizador y ese 

es el mediador. Esto queda muy definido en los documentos que señalan cuáles deberían 

ser los rasgos más importantes de estos sujetos. El núcleo de la moralización esta asociado 

al caiácter vocacional de la figura del mediador. A l mismo tiempo un aspecto técnico y 

profesional emerge como la otra cara que define al sujeto moralizador. La moralización es 

vocación, pero al mismo tiempo es técnica. Ambos rasgos se conjugan y dan forma a uno 

de los pilares que sostienen la mediación, los mediadores. 
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Un perfil para un sujeto moralizador. 

En Córdoba ia mediación no se concibe sin los mediadores.5 0 Es a partir de ellos que ía 

mediación, como proyecto político, construye su "agente moralizador'1. Aunque en general 

el análisis de las prácticas de los actores así como de sus representaciones tiene corno rasgo 

predominante ¡a ambivalencia y contradicción, por el contrario en la construcción de la 

figura del mediador como el agente moralizador encontramos convergencia, ella está 

constituida por una cantidad de elementos que conforman una imagen bastante homogénea. 

El del mediador es un lugar que aparentemente no está atravesado por la lógica de la 

diferencia que caracteriza a la casi totalidad del discurso de la mediación. El perfil del 

mediador, lo que esta figura representa, aporta a la mediación uno de sus lugares 

consistentemente establecidos. 

En primer lugar hay que señalar cuáles son las actitudes fundamentales que se postulan 

como exigióles y así funcionan como filtro primero para definir quiénes son los que 

podrían llegar a estar incluidos en la categoría "mediadores". Del mediador se espera, o 

mejor dicho, al mediador se le exigen competencias actitudinales, lo que significa tener 

una actitud informada por la honestidad, la ética, la integridad, la responsabilidad y la 

independencia. También se señalan como esenciales del perfil de mediador aspectos 

relativos al carácter y la forma de ser de las personas. Así, se esperan cosas tan generales y 

ambiguas como que no sea una persona agresiva, o que tenga apertura mental. Hay un 

primer gran sesgo o corte que enseguida deja afuera de las posibilidades a aquellas personas 

que no tengan estas características personales. 

Por otra parte, especialmente para la mediación comunitaria en un momento se discutía una 

propuesta: los mismos vecinos deberían ser los encargados de llevar adelante las disputas 

entre otros vecinos, Pero no cualquier vecino podría hacerlo, sino tendría que ser uno que 

5 0 Luego de la reglamentación de la ley no es lo mismo la mediación sin mediadores. En teoría, nadie que se 
jacte de ser mediador podrá serlo o ejercerla sin haber realizado los cursos de formación, es decir, sin cumplir 
con las reglamentaciones dispuestas por ¡a ley. Por eso en el contexto que estamos analizando los mediadores 
son el centro de la mediación porque sin ellos nada de lo reglamentado podría ejecutarse. 
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tuviera motivaciones y una efectiva participación en hechos de trascendencia cemunitajia. 

(Barbosa y Magris 1999: 21) El objetivo en ese entonces era reclutar vecinos con actitudes 

de servicio a favor de sus otros vecinos, con un compromiso vocación?.!, hacia h-t 

problemática comunitaria de manera de tener garantizada la real inserción en la 

problemática de la comunidad. 

Aunque hay un énfasis especial en que el sistema de incompatibilidades para ei perfil dei 

mediador debe ser claro y rígido, nunca logran especificar cómo podrían controlar estos 

aspectos -ya que no se trata de parámetros ni cuantificables ni transparentes a cualquier 

persona-. El perfil que la mediación busca para los mediadores no pretende lograrlo ni con 

la profesión de base que exige como requisito, ni con la capacitación y formación Esto 

último sólo aportaría los elementos de carácter técnico no así los actitudinales. 

Este es un problema que preocupa a los operadores y especialmente a ios íbrmadores. 

quienes aciertan que el perfil no es fácil de evaluar, ni de adquirir, y por supuesto no 

necesariamente proviene de la profesión de base; pero que en la mayoría de los casos estos 

rasgos son transparentes y salen fácilmente a la vista. La dificultad de dar con ei perfil 

indicado de persona queda confiada al buen ojo del formador-evaluador. Pero además, otro 

elemento apuntala el argumento que indica que es muy difícil equivocarse en la selección 

de un mediador: la certeza de que quien se acerca a hacer un curso de mediación, "es una 

persona que previamente tiene algo, tiene capacidad para algo especial, no porque si una 

persona va a venir a hacer un curso de mediador. Más bien existe algo que lo ha llamado 

a hacerlo, hay características, hay actitudes que hacen que esa persona se forme como 

mediador. Esas características son los valores como persona."51 En este lado de la 

representación del sujeto moralizador que es el mediador, el carácter técnico y expeno del 

asunto queda supeditado al moral. 

Entrevista N° 20. Mediador no abogado. 
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Áutoadjudicación de un rol social. 

Los misrnos mediadores entienden y describen su lugar en la institución. Los detalles 

acerca de su papel como parte de un proyecto más amplio, su lugar en el mismo, la manera 

en que se autonominan. son rasgos que juegan un rol fundamental en la presentación de 

estos actores dentro del Estado así como en la jerarquía institucional. 

Sharma y Gupta explican que la circulación y diseminación pública de estas imágenes del 

estado, de los actores y sus acciones permite a las personas en diferentes niveles de la 

burocracia -así como a aquellos que están fuera de las instituciones- imaginar lo que ei 

Estado es, lo que propone hacer, dónde están sus límites y cuál es su lugar en la relación de 

las instituciones estatales. (2006:18) A través de imágenes específicas y localizadas, así 

como de experiencias personales, el Estado es imaginado discursivamente como algo más 

grande que sus manifestaciones locales. Como sostienen estos autores, las técnicas 

repveseníaeionales estatales ayudan a suturar los diferentes niveles de burocracia dentro de 

un todo aparentemente organizado y coherente, y definen la relación de los funcionarios 

con eí sistema más amplio. 

Aunque muchos sostengan, incluidos los mediadores, la necesidad de darle a la actividad de 

mediador un carácter profesional que les permita hacer de ella el medio de vida de quienes 

la ejercen come con cualquier otra profesión, persiste una idea de excepcionalidad de ia 

actividad. "Es muy común escuchar a muchos de los que se acercan al campo de la 

mediación decir: ¡yo hago lo mismo en mi estudio! ¡Lo he venido haciendo toda mi vida! 

Pero lo cierto es que, sólo aquellos que pudieron ponerse en la piel de un mediador 

intentando utilizar las técnicas de resolución conjunta de problemas frente a las panes, 

sabemos de las enormes diferencias que hay entre el ejercicio de este roí y cualquier otro." 

(Barmat y Rivero 2001: 13) La cita es un poco exagerada tal vez, pero refleja gran parte del 

significado que se autoatribuyen los mediadores. 
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Dos características ayudan a definir lo paradigmático de esia imagen construida de ios 

mediadores: la idea del cambio social y la del compromiso. En primer lugar el mediador se 

dice a sí mismo una persona que no sólo cree en la posibilidad de la transformación social y 

tiene fe en ella, sino que tiene la vocación que se necesita para sumarse como parte activa 

en ese proceso de cambio defendido. 

El mediador operarla como el canal comunicador porque reestablece ei diálogo entre las 

partes y las orienta para que encuentren una solución consensuada. El mediador está 

convencido de que él tiene algo que los otros no tienen: es la capacidad de comunicación 

que las partes han perdido, y por eso tiene que enseñarles nuevamente el camino?1 Pero 

también en esta definición, un mediador tiene las herramientas para el cambio, sólo tiene 

que saber usarlas, y algo más: darle esas herramientas a las personas. De esta manera es "ei 

que empieza a sembrar"53 "Habrá una ineludible relación entre la mediación y su éxito si 

es realizada por un profesional que confíe en el sistema, sea honesto con sí mismo, humilde 

y equilibrado, perceptivo y que sepa escuchar, mantenga en todo momento la calma, 

imparcíal y que no pierda la objetividad, esté adecuadamente capacitado y entrenado, tenga 

experiencia de vida, genere credibilidad y empatia". (Barbosa > Magris 1996:28) De esta 

manera el mediador es definido como la columna vertebral del sistema, el gran protagonista 

del método y de él dependerá el mayor o menor éxito de esta nueva visión de la resolución 

del conflicto. 5 4 

La vocación se expresa en el recuento de las motivaciones repetidas incansablemente en las 

voces de los mediadores. La necesidad de hacer algo por los demás y la creencia en ía 

posibilidad del cambio, de que la sociedad sea mejor: "creemos mucho encontrar algo 

5 2 Fragmentos extraídos de las entrevistas. 

5 3 Entrevista N a 20. Mediador no abogado. 

u Luego e! protagonismo atribuido aquí a la figura del mediador será atenuado cuando la discusión gire sobre 
las característ icas del proceso de la mediación en si: en este momento el discurso de los mediadores cede la 
primacía a las partes. 
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mejor, queremos un país mejor para nuestros hijos y para los valientes que vienen acá a 

pelearla. Queremos ofrecer el contexto para que todo sea mejor, y por eso a mi me 

encanta, por esa responsabilidad. Uno tiene la herramienta, hay que saber usar la" 55 "Nos 

mantenemos en esto porque creemos, porque le apostamos a que esto cambie en un futuro, 

es una inversión hacia el futuro y de alguna manera queremos brindar algo a alguien. 

Creo que por eso estamos aquí, y hay mucha gente que piensa así aunque no les reditúe 

como profesión"56 

El roi social que se atribuyen los mediadores se asemeja al desarrollo que Foucault realiza 

acerca del poder pastoral. Éste se define por la benevolencia, no tiene otra razón de ser que 

hacer el bien; y lo esencial del objetivo es la salvación del grupo. Este rol se manifiesta en 

un deber, una misión, en el que la forma adoptada por el guia no es la manifestación de 

superioridad y poderío sino su dedicación, su aplicación indefinida. El pastor es el que 

"vela" en el sentido de vigilancia del mal que puede hacerse y de las desventuras que 

pueden sobrevenir. (Foucault 2004: 156) 

Pero además junto a este compromiso de velar por el rebaño, es el desarrollo persona! a 

través del aprendizaje que deja 3a mediación y las habilidades de comunicación para todos 

los ámbitos de la vida el otro gran pilar en el que los mediadores ponen el énfasis para 

continuar a pesar de la adversidad. Así, el mediador no sólo concientiza, forma y capacita a 

terceros sino que constantemente lo hace con él mismo, la mediación les ha cambiado la 

manera de mirar y actuar la vida. 

Los que forman la mediación en Córdoba tienen un sentido de misión compartida fundada 

en los valores de interpretar el conflicto como una arena de la cual se puede aprender y 

sacar cosas buenas. 

5 5 Entrevista N° 10.Mediador no abogado. 

M Entrevista N° 14. Mediador abogado. 
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Sin embargo, aquí vale la pena reparar en las reflexiones de Du Bow y Me Ewen en una 

interpretación similar sobre la experiencia de justicia comunitaria en San Francisco, 

Estados Unidos: los voluntarios desde que se involucran en los programas de mediación 

refuerzan aparentemente un sentido de responsabilidad así como de habilidades para la 

comunicación que ya traen previamente. (1993: 165) A partir de ese hecho los autores se 

preguntan, y no es fácil de responder, hasta qué punto el impacto del programa de 

mediación se extiende más allá de las subjetividades de sus operadores. Las "evidencias" 

de transformación de las actitudes públicas y el comportamiento en general atribuible ai 

accionar de la mediación en las áreas en donde los programas operan no están garantizadas. 

Siembra, conversión, camino, fe, son los términos con los que los mediadoies dan forma a 

su rol social. Pareciera que la del mediador no es ni una profesión ni siquiera una función 

social. Estos conceptos no abarcarían el plus que rodea y define al mismo tiempo esta 

actividad; la dejarían sin el halo que la lleva mucho más cerca de ser una misión cargada de 

un significado casi mesiánico, que una ocupación. El movimiento crea una comunidad 

especializada de proveedores de mediación con su propio lenguaje, cultura, forma de 

organización. Son los mediadores y el conjunto de gente que trabajan en mediación 

quienes forman la nueva comunidad creada en la ideología de la mediación, no los vecinos 

a los que esos centros sirven. Esto es lo que comenta Yngvenson respecto a un caso en San 

Francisco. Estados Unidos: el programa en efecto ha creado una comunidad interna, pero 

la de aquellos que participan en los programas como voluntarios. Ellos, no la gente con 

problemas, son los que se llaman miembros de la comunidad. Los voluntarios son los que 

participan en las actividades de adquisición de habilidad para la resolución de conflictos. Se 

puede decir que la comunidad creada por la justicia comunitaria de San Francisco es la de 

los voluntarios y no la de la gente que vive en los vecindarios. (1993) Los programas 

proveen un lenguaje y una cultura, una misión, una vida social a los que se incorporan para 

trabajar allí. 

Los mediadores son los actores sociales que asumen la responsabilidad de poner en marcha 

este gran proyecto moralizador del Estado cordobés. En otro momento veremos que existe 
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una distribución de la carga de llevar adelante con éxito este proyecto. 5 ' Veremos que ia 

distribución de las responsabilidades entre muchos sectores de la sociedad funciona como 

un recurso para justificar y explicar a sí mismos y a terceros los puntos débiles. Es decir, 

podría funcionar como distribución de culpas. Pero aquí son los mediadores -entendidos a 

sí mismos como parte del Estado más allá de si trabajan en centros privados - los que 

asumen la responsabilidad. ¿Cómo entender esta diferencia sin atribuirle contradicción que 

le quite validez a alguna de ellas? 

El recurso de asumir como propia y casi exclusiva la responsabilidad de la mediación es 

uno que se articula para dar cuenta de los objetivos y cambios concretos que la mediación 

pretende conseguir en las personas y su cultura. Por eso este recurso se desarrolla 

íntimamente ligado a las individualidades de los mediadores, a sus subjeiividades. En ei 

sujeto de la moralización que construye la mediación las facultades vocacionales que los 

sujetos mediadores tienen en virtud de su cargo o profesión no están separadas sino 

conectadas con ¡as cualidades de las personas. 

Ta! vez así podríamos aceptar ambas explicaciones y en lugar de descartarías por carecer 

de coherencia interna enriquecer en cambio la perspectiva de la múltiple significación como 

esencia de una perspectiva para estudiar desde adentro una institución como el Estado. 

Estudiar lo que los actores estatales, en este caso los mediadores, piensan sobre sí mismos 

revela una manera en que el Estado se hace real en la vida de las personas. A través de 

prácticas de autorepresentación estos sujetos se presentan a sí mismos como agentes del 

Estado con un estatus especial definido por la virtud de su asociación con el mismo, y como 

representantes de una institución particular con una posición dentro de ella. (Sharma y 

Gupta 2006: 20) Así toma forma una jerarquía social que se moviliza en las prácticas 

cotidianas del Estado y que lo trasciende hacia otro tipo de jerarquías sociales. 

Capítulo 3. 
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Ambivalencia entre lo técnico y ¡o moral / vocacional. 

El aspecto vocacional tiene un contraste fuerte en las mismas alocuciones de ios 

mediadores, en el discurso van a apareciendo contrapuntos que quitan fuerza al argumento 

vocacional. Más bien, éste se ve reconfigurado con la introducción de otras dimensiones. 

La primera de ellas es la que se refiere a la retribución económica por la tarea desarrollada. 

La importancia de la vocación orilla la actividad del mediador hacia el voluntariado, y en 

este sentido es ocasionalmente definida la profesión. Pero esta es una situación de la que los 

mismos mediadores reniegan: las condiciones de remuneración y honorarios que establece 

la ley hace que sea imposible que un mediador viva de la mediación. Es decir, la vocación 

no suplanta ni elimina la expectativa por la remuneración. En todo caso, sería una vocación 

remunerada. Ningún mediador está dispuesto a vivir de esa forma de su '"vocación", sólo 

idealmente. Parafraseando a Weber, todos quieren vivir materialmente de esta vocación. 

(Weber 1984: 199) 

El plan original de la ley de mediación explica que la retribución del mediador se orienta 

hacia el logro de satisfacciones gratificantes en materia de consideración y respeto antes 

que en la obtención de remuneración económica. A pesar de defender el aspecto 

vocacional, los mediadores no están conformes con esta única gratificación y manifiestan 

constantemente la necesidad de asegurar legalmente la mejora de las condiciones que 

establecen los honorarios que ellos perciben. Se trata de un problema manifiesto en el 

ambiente, pero el argumento de la no conformidad con las situaciones de remuneración 

tiene implícita una justificación y es ahí donde emerge nuevamente el aspecto vocacional. 

La vocación es recurrida para la autojustificación de su permanencia en el sistema. Es decir, 

los mediadores se sienten compelidos a encontrar una explicación que no los haga desistir 

ante tan adverso contexto de gratificación económica. La vocación es lo que emerge justo 

en ese momento. 

La otra dimensión que reconfigura la vocación es una definición casi opuesta a ella misma. 

En el otro extremo del énfasis en el aspecto vocacional del mediador se encuentra un 

aspecto técnico. Frente al compromiso con el cambio social, el profesionalismo. La 
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ambivalencia entre dos argumentos de explicación de la mediación es constante y atraviesa 

de manera especial la discusión sobre la figura del mediador. 

La mediación no abandona su misión de cambio social, pero sí el discurso desarrolla el 

aspecto técnico especializado que esta institución requiere. De hecho, lu mediación es una 

técnica y como tal, se pone el acento en la formación y capacitación en ella. Es decir, la 

mediación implica una capacitación especializada y constante que garantice conocimientos 

específicos que posibiliten el logro de los objetivos deseados, los mediadores deben ser 

capacitados para adaptar con total ductilidad el método de la mediación a las características 

del medio donde se aplica. (Barbosa y Magris 1998) 

Sin embargo, no se trata sólo de asegurar la idoneidad técnica sino y fundamentalmente la 

idoneidad moral de los operadores de! sistema. En este sentido, la capacitación en la 

mediación se dice estar orientada hacia la adquisición de competencias cognitivas poder 

conocer, comprender, aplicar, analizar, sintetizar y evaluar; competencias procedimentaks. 

poder adquirir la habilidad para la comunicación oral y escrita, entrevistar, asesorar, 

negociar, analizar, investigar, resolver cuestiones pero también competencias actitudinales; 

actitud informada por la honestidad, la ética, la integridad, la responsabilidad y ía 

independencia. (3arbosa y Magris 1996 : 32) ¿Pero cómo se enseña o transmite ei 

conocimiento en este último tipo de competencias? No queda claro, los mediadores no 

pueden responder a esto; pero lo que sí dejan claro es que la capacitación en mediación es 

una técnica pero al mismo tiempo pretende una capacitación en otro tipo de rasgos relauvos 

a la personalidad y al carácter de un mediador. Lo técnico aparece mezclado con la 

vocación del cambio, y en este proceso los principios de la mediación que serían los 

aspectos más abstractos de la mediación se transforman en procedimientos. Por ejemplo, se 

indica cómo la actuación del mediador deberá asegurar la neutralidad, porque es el 

componente fundamental de las responsabilidades éticas y jurídicas de los mediadores. La 

neutralidad implica un procedimiento libre de favoritismo, parcialidad, sea en apariencia, 

sensación, palabra o acción, y también implica asumir el compromiso de mantenerlo de 

servir a todas las partes y no a una particular. Se espera también confidencialidad de las 

actuaciones y comunicación directa de las partes porque a través de la comunicación las 
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partes logran desentrañar los verdaderos intereses de cada uno y obtener un acuerdo 

mutuamente satisfactorio. 

A los mediadores se les exige capacitación continua, actualizada y específica porque ía 

mediación es una técnica y en este sentido cualquier profesional formado podría ejercerla. 

Pero al mismo tiempo es una vocación que requiere mucho más que adquisición de 

conocimientos. Y lo que se supone debe dar la capacitación son aspectos que pertenecerían 

a una zona borrosa y no muy bien delimitada entre lo que se puede enseñar y lo que no se 

puede enseñar. La vocación suministra un saber, que se adquiere pero que son dos partes de 

un mismo concepto. Y así se forma la vocación: a partir de un saber, pero como explica 

Weber, no de un saber místico, sino de un saber práctico, del saber cómo hacer, "una 

posesión desde la cua! se alcanza una orientación práctica de conocimientos comunicables 

de los valores y los disvalores dentro del mundo". (1984: 431) La vocación se recontlgura 

pero nos queda la sensación que esta modificación es parte del clima de indeterminación y 

ambigüedad antes que de un propósito concreto. 

La delimitación de la técnica. 

El énfasis puesto en ia mediación como técnica lleva a una arena de amplia disputa, que 

aún persiste en algunos discursos. La mediación además de ser un compromiso para el 

cambio social es una técnica, pero no todos entienden por técnica la misma cosa. 

La primera de esas discusiones es la más importante en cuanto a su magnitud y se refiere a 

si los mediadores deben ser abogados o si no es necesario que lo sean. La segunda se refiere 

a si los mediadores extrajudiciales necesitan algún tipo de formación especial previa 

universitaria además de la capacitación técnica especializada en mediación: Cada una de 

estas dos discusiones está regulada por la ley y ha quedado definido el modo de su 

operación. Sin embargo hay muchas voces en descontento que no acuerdan con el modo en 

que la letra de la ley finalmente legisló. El cuerpo importante de este debate se generó en el 

recinto legislativo en el momento del debate de los proyectos y fundamentos de la ley, pero 



aun hoy continúa implícitamente en las mesas de mediación. 

La ley sancionada en la provincia de Córdoba establece que "para actuar como mediador en 

sede judicial se requerirá poseer título de abogado con una antigüedad en el ejercicio 

profesional de tres a ñ o s " 5 8 ; para actuar como co-mcdiador en sede judicial es requisito 

tener cualquier título universitario con una antigüedad superior a los tres años en el 

ejercicio profesional. Asimismo un mediador extrajudicial deberá cumplir los mismos 

requisitos que el eo»mediador judicial. Es decir, aunque en la judicial al menos uno de los 

mediadores debe ser abogado, en la extrajudicial esto no es necesario. Hasta aquí lo 

reglamentario. 

Comencemos por la segunda de las discusiones poique es la que es la que menos 

desacuerdo genera: para ser mediador extrajudicial es necesario poseer un título 

universitario. La técnica aparece asociada a una idea de educación. ¿Por qué? ¿Cuáles son 

los argumentos que defienden este requerimiento? ¿Qué fundamentos io atacan? 

- la mediación exige una profesión. Por un lado los que están de acuerdo argumentan 

que es correcto exigir un título universitario porque si no "cualquiera podría ser 

mediador... y sería como darle un bisturí a un mono, como si de ahora en más dijéramos 

'como hay tantas apendiciiis vamos a empezar a enseñarles a los enfermeros a operar 

apéndice. Total es una operación simple y fácil. " 5 9 Del requisito de ía profesión 

universitaria se espera garantice un nivel de superioridad y de actitudes no referidas a ía 

técnica. Otra de las cuestiones que se espera que un título universitario sino garantice, al 

menos acerque, es la capacidad de poder manejar con discreción la información que se 

maneja. Conocer la intimidad de las personas, sostienen los mediadores, otorga un tipo de 

5 S Ley Provincial de Mediac ión Artículo 33 inciso a. 

5 0 Entrevista N° 12. Mediador abogado. 
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poder que nc cualquiera estaría en condiciones de manejar, excepto un profesional 

universitario. Este uno de los argumentos. Los mediadores que acuerdan con el requisito de 

profesionalidad creen que el grado de nivel educativo que pide la ley supone que las 

personas tienen que estar más preparadas para el tipo de información confidencial que la 

mediación maneja. Aseguran que la ley pretendió asegurar el respeto; y aunque no estén 

seguros que lo garantice -Aporque en ía universidad hay cada delincuente, y luego hay 

unos que son santos y no han pasado ni siquiera el segundo grado"60- suponen que una 

sociedad avanzada además de educación tiene una mejor manera de llevar adelante sus 

conflictos y además creen en el peso social de las credenciales. La defensa del requisito de 

la profesión, es sostenida desde una posición de estatus simbólico, pero no de conocimiento 

práctico para un mejor manejo de las herramientas de la mediación. Este último aparece, 

pero con mucha menor fuerza que eí de los recursos simbólicos. Pero desde esta posición 

no se entiende entonces, por qué los maestros o profesores, o quienes tengan una 

formación superior no universitaria, no pueden ser mediadores. Es una inconsistencia. 

Para otros en cambio la mediación extra judicial no debe exigir requisito de 

profesionalidad, no debería ser necesario tener título un universitario para oficiar de 

mediador, "ya que si el problema está sujeto a la exclusiva voluntad de las partes son ellas 

las que deben coincidir en orden a quién es la persona indicada. Dábamos el caso de que un 

litigio entre productores agropecuarios bien podía ser solucionado por un tercero que, sin 

tener título profesional, pudiera ser un hombre experto y conocedor en la materia. A veces 

basta el cura de! pueblo puede oficiar de mediador en cuestiones que no requieren, desde 

luego, un título universitario". 6 i Lo que importa aquí es el conocimiento en la materia del 

conflicto antes que en la mediación como método o técnica; y además y fundamentalmente 

importaría la legitimidad que sólo las partes pueden otorgar. Entonces serían ellas quienes 

dieran la autoridad como orientador de conflictos y no un título universitario. "Nada 

dificulta que un problema entre soderos lo resuelva el sodero que ellos legitimen, ia ley no 

6 0 Entrevista N° 12. Mediador abogado. 

6 1 Diario de Sesiones Cámara de Senadores de la Prov. de Córdoba. N° 18, A ñ o 1997. pág. 1285. 
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lo permite, por supuesto. Pero la ley es arbitraria, es una decisión de tiempo y espacio. Es 

arbitrario el hecho que la ley diga que el mediador tiene que ser profesional. Porque no 

hay relación entre un abogado, un ingeniero, un farmacéutico. No tienen nada común. En 

ningún momento dice que para la mediación extra judicial hay que ser profesional. La 

profesión no aporta nada en específico. Claro, excepto la de abogado. Esto muestra que 

en realidad el tema de la profesión requerida para ser mediador o del tipo de capacitación 

específica necesaria es una decisión jurídica, es una discusión que solamente pretende 

conservar lugares de poder. Es una manera para que los abogados no pierdan su 

espacio. 

- Lo técnico es el derecho. El otro aspecto que genera debates arduos y difícilmente 

conciliables es el referido al requisito de ser o no abogado. Aunque la legislación habilita 

en la extra judicial a cualquier profesional, es interesante revelar cuáles son los 

fundamentos con los que se resiste este permiso. A partir de éstos podemos esbozar a qué 

se refiere el carácter técnico que parece definir la mediación. 

En general cuando se defiende la necesidad de la profesión del derecho para ejercer la 

mediación se está hablando de la mediación judicial, no obstante algunos son más cerrados 

y lo plantean para ambas: los mediadores deben ser abogados porque tanto en la 

mediación judicial como en la extra judicial se resuelven conflictos de relevancia jurídica 

ya que las cuestiones a la que se aplica son las que más tarde o más temprano terminan en 

los estrados judiciales resolviéndose conforme a nuestro sistema jurídico. 6 3 Es decir, el 

conflicto en sí tiene, para algunos, una base jurídica y aún cuando éste no haya adquirido el 

carácter de cuestión litigiosa en un proceso judicial, sí atienden un alto grado de 

conflictividad potencialmente judiciable. La extrajudicialidad sólo implica que la 

controversia no debe ser discutida y resuelta en y por el poder judicial. Pero no implica que 

sea un problema ni un criterio extra jurídico. 

Entrevista N° 10. Mediador abogado. 

Diario de Sesiones Cámara de Senadores de la Prov. de Córdoba N° 35, Año 1996. pág.2374. 
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Para algunos mediadores abogados, el fundamento no es la defensa de una cuestión de 

nichos profesionales -como sí lo es para los no abogados-, sino una más profunda y que 

supone que todo conflicto implica en el fondo una desavenencia jurídica, todo conflicto es 

un conflicto jurídico en potencia. Entonces por más que el problema que se esté mediando 

se corresponda con alguna otra profesión, lo cierto es que cuando eso sea traducido en una 

mesa -sostienen- va a tener que ver con aspectos de derecho, en el fondo va a ser siempre 

una cuestión de derecho. Entonces, se piensa que el mediador no puede estar ajeno la 

terminología que se utilice y a los mecanismos y resortes judiciales que existirán luego si 

esta etapa no funciona. 

Cuando los mediadores -los mediadores de profesión abogados- defienden su especialidad 

como eí requisito para obtener matrícula de mediador lo hacen desde el argumento que así 

se les garantiza a las partes el respaldo que las leyes dan a cada una de las posiciones, 

además del manejo del procedimiento y conocimiento acabado del sistema de mediación. 

Un mediador abogado da la seguridad de saber dónde se está parado. (Barbosa y Magris 

1996: 28) Pero no sólo creen que esto es una garantía para las partes en cuanto a coherencia 

jurídica por el manejo técnico del asunto. Sino además para el propio ''sistema en cuanto a 

la economía procesal, porque sólo un operador calificado del sistema jurídico garantiza el 

conocimiento jurídico y técnico necesario para el adecuado resguardo del orden público al 

arribarse".6 4 El abogado en este sentido importa además, porque facilitaría que no sea 

rechazado el acuerdo cuando éste pretenda ser homologado. Estos fundamentos no pueden 

abstraer el conflicto del derecho, no pueden pensar la solución de los conflictos 

completamente por fuera del derecho. Es este un argumento muy profundo, y parece 

contradictorio porque la mediación pretende ser excluida del ámbito de la justicia pero 

ídem. 
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manteniendo sus estándares. La mediación no se desprendería completamente del derecho 

como modo de orden social. 6 5 

Pero estos argumentos fueron muy resistidos y desde su originen la mediación es 

interdisciplinaria. Actualmente los mediadores no necesitan ser abogados y aunque lo 

técnico-judicial puede ser útil en la búsqueda de soluciones de un conflicto a través de la 

mediación, la mediación muchas veces está referida a causas cuya naturaleza hará necesaria 

la concurrencia de otro tipo de profesionales. En estos casos otros profesionales estarán más 

capacitados en términos de entendimiento y capacitación, por tener preparación especial 

para poder ayudar a que los individuos puedan dar de sí todo lo positivo que permita la 

solución de una controversia con otra persona.66 Por otra parte, se sostiene que monopolizar 

en la figura de los abogados la tarea de la mediación no sólo resta oportunidad a otras 

profesiones, sino criterio para analizar, ya que la mediación es un asunto sumamente 

complejo como para que solamente sea visto como un sustituto judicial. La mediación, no 

es un sustituto ni un complemento de la justicia, es un mecanismo diferente que implica una 

cosmovisión diferente. Por lo tanto, desde esta perspectiva, no es el derecho la única 

manera de ordenar los conflictos. Con estos argumentos se defiende la apertura de la 

mediación hacia múltiples campos profesionales. 

-La defensa de la multidisciplina de la mediación asienta el carácter técnico del 

procedimiento no en lo legal/judicial, sino en la procedencia del problema. Se asume que 

cada 'problema tiene y necesita una perspectiva particular por eso más de una disciplina 

siempre es mejor que una sola, ya que cada una puede aportar lo propio. Es más, a veces la 

profesión de abogados hasta es desestimada por considerar que la base de la abogacía tiene 

incorporado el litigio como instrumento primordial para resolver los problemas, hecho que 

6 5 En el capitulo 4 veremos cómo el derecho queda implicado en la mediación y c ó m o esa incursión afecta el 
proyecto de moralización. 

6 6 Diario de Sesiones Cámara de Senadores de la Prov. de Córdoba. n° 35, Año 1996, pág. 2369. 
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no es fácil dejar a un lado en la mesa de mediación. Los partidarios de la muít¡disciplina 

consideran que es necesario "quitarse estos esquemas de la cabeza como requisito para 

poder trabajar en la mediación. El enfoque legal que un abogado no podría dejar <ut 

aplicar en un procedimiento de mediación reduce la perspectiva: a los abogados les es más 

difícil porque todo lo ven desde el punto de vista de la ley. Les cuesta más porque tienen 

que salirse. Hasta pa^a los ingenieros o los arquitectos es mucho más fácil mediar que los 

abogado*. Tenemos una formación en la que normalmente resolvemos las cosas desde 

diferentes puntos de vista, cualquier cosa se puede resolver desde diferentes puntos de 

vista. Cualquier tema se puede ver desde distintos lados"61 

Dos comentarios en este punto. En primer lugar, los mediadores recalcan que la profesión 

no debe desvirtuar la mediación. La profesión puede aportar conocimiento técnico pero uo 

sería correcto trabajar con las lógicas, o técnicas o procedimientos de la disciplina en 

cuestión. Es decir, un psicólogo mediador no es un psicólogo, sino un mediador con 

conocimiento especializado en psicología. No debe confundir los roles. Segundo, aunque 

st: defiende la multidisciplina por el aporte específico que puede hacerle a un problema 

particular, luego en ia práctica las profesiones de los mediadores no siempre son tenidas en 

c'jeuta en ía asociación caso/profesión de base del mediador. La asignación de mediadores 

por caso en la extrajudicial muchas veces es por sorteo de manera que el azar es el criterio y 

no la adecuación del tema del caso. 

La reconstrucción que hemos hecho sobre el sujeto para llevar adelante el proyecto de la 

mediación deja ver una tensión existente entre dos modos de articular un proyecto como el 

de la mediación. La técnica y la vocación pueden ubicarse en dos extremos del continuo de 

los criterios o lógicas de organización y fundamenlaeión de un determinado modo de 

intervención de la sociedad. 

Lo vocacional de un lado. Sin la vocación de servicio social pierden sentido los objetivos 

de cambio social y el fundamento moral dei mismo. La narrativa de la vocación emerge 

justo en ese punto: es el cimiento del proyecto de cambio social. 

Entrevista N° 17. Mediador no abogado. 
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En ei otro ia técnica, !a especialidad y la profesionalización. Este relato en cambio ,ve 

despliega cuando lo que convoca es el proceso en sí de la mediación, las prácticas de 

mediación. 

Si lo que prevalece en esos momentos es la técnica, ¿qué sucede con el proyecto abstractu y 

los objetivos macro sociales de ía mediación? ¿Se desdibujan, se pierden? No. Porque el 

diseño del proceso de mediación ileva implícito en sí mismo una serie de mecanismos que 

son explicados como técnicos, y al mismo tiempo son los instrumentos de la moralización. 

En definitiva cuando desarrollemos esta idea, habremos respondido a la pregunta ¿cómo ia 
68 

mediación moraliza? Come veremos en la última parte de este capítulo, en las 

características dei proceso de mediación es posible encontrar la base en donde este proyecte 

poiítico conjuga la técnica con la vocación. La mediación construye un sujeto de la 

moralización en cuya figura se funden la vocación y el saber. El saber cómo -la técnica- no 

contradice la vocación, por el contrarío la complementa. Ambas se funden y constituyen 

pares inseparables dando forma al medio de moralización mismo que está asociado a la 

salvación, pero que también es técnico. 

3, E ! contenido específico del código moral. 

¿Cuáles son las normas que deben gobernar la moral? ¿Qué tipo de orden subyace a este 

código? ¿Cuáles son las imágenes públicamente expresadas? ¿Cuáles los grandes relatos a 

los que se asocia o apela? El discurso se la mediación no se inhibe en cuanto a un 

pronunciamiento sobre la "deseabilidad" de determinados estados de cosas. El núcleo 

central del código moral de mediación es una imagen general, que expresa un estado 

deseable de la sociedad.6 9 

6 3 Este punto discute por qué la mediac ión es un proyecto apropiado para lograr el objetivo de moralización, y 
desarrolla las característ icas del proceso: confidencialidad, neutralidad, comunicación, responsabilidad, y 
otros. 

6 Í Esta imagen se encuentra muy a la vista especialmente en los debates de los legisladores. 
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El acuerdo, uno de los eslabones para el nuevo paradigma moral. 

Encontramos que en el discurso de la mediación la paz social es eí valor supremo, !a 

mediación brinda un servicio humanizado para promoverla y consolidarla. La paz está 

asociada a una idea de consenso social entendido como una situación de equilibrio y 

armonía en las relaciones sociales. El acuerdo, esto es, el resultado de! proceso de 

negociación que hace las veces de sentencia del proceso judicial, es algo muy transparente 

a ia ideología de la mediación. 

Una de las ideas más importantes que sustentan este estudio es que la solución de los 

conflictos no es lo más importante de la mediación. El acuerdo y su definición cu ei 

discurso de la mediación es un componente fundamental para entender qué es lo que 

realmente importa al proyecto moral de ¡a mediación: no tamo el acuerdo en sí, s;no ía 

maquinaria que él pone en marcha. Por eso entender cómo la mediación comprende ai 

acuerdo es un elemente que ayuda a definir el contenido moral de la mediador». Es 

necesario reparar un momento en lo que está detrás de esta idea acerca dei acuerdo, y de su 

rol en e! proyecto moralizador. 

La primera idea que se puede esbozar es una certeza tácita y subyacente en la mediación: 

un acuerdo resuelve un conflicto. Pero es una cuestión que no debería ser mencionada sólo 

al pasar. En realidad aceptar la idea que el acuerdo resuelve, es decir, termina con un 

conflicto, no debería ser un supuesto en ningún sentido; pensarlo así sería no llegar hasta el 

fondo de la cuestión por eso volveremos sobre este punto más adelante. No obstante 

aseguran que un acuerdo resuelve un conflicto, los mediadores no creen que un caso sea 

exitoso solamente porque llegue a un acuerdo (escrito o no escrito). El proceso de 

mediación puede terminar con o sin acuerdo pero haber sido muy rico. Lo importante es 

que cumpla con el principio de que hayan sido las partes guiadas por los profesionales las 

que pudieron llevar adelante el proceso. Esto es, para los mediadores, haber logrado el 

objetivo más allá del acuerdo. La mediación siempre "llega a algo positivo porque las 
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personas se ven la cara, hablan y ponen en la mesa del conflicto el problema. Todo eso 

genera una cosa nueva."70 Ei éxito del proceso definitivamente no está situado en la firma 

desacuerdo sino en algo mucho más profundo y especialmente, totalmente diferente -más 

allá de que no se resuelva el problema-. En ningún caso es visto de manera negativa haber 

trabajado en una mediación que no llegue a un acuerdo, más bien él es tan sólo un 

accesorio. Entonces ¿qué es 1c importante de un proceso de mediación? ¿Qué es lo que ios 

mediadores quieren conseguir? La respuesta la encontramos en un aspecto muy alejado de 

la materialidad del acuerdo: una mediación es buena o favorable en la medida en que las 

partes al menos hayan cambiado la actitud con la cual llegaron a la mediación. "Los 

mediadores debemos plantearnos en cada momento qué es lo que la negociación busca, yo 

busco un acuerdo o ¿qué busco? No, busco una pacificación. Si sólo buscamos el acuerdo 

no se va a fortalecer el proceso, en realidad eso perjudica a la mediación, la debilitaría". 

Los mediadores están convencidos: las que salen de un proceso de mediación son mejores 

personas que las que entraron, porque mejoraron para ellos mismos y para los demás. Pero 

para conseguir eso deben tener muy presente que lo que interesa no es el acuerdo. "A mí 

me interesa que las personas que participaron del proceso puedan haber sido escuchados, 

presentarse y aunque no hayan logrado luego resolver el problema, tengan en su mochila, 

en su bagaje de conocimientos otras escuchas, otras ideas de trabajar la convivencia que 

no necesariamente se sintetizan en la firma de un acuerdo."72 Es así cómo, al definir el 

lugar del acuerdo en la mediación, empieza a esclarecerse un poco de qué trata la moral de 

la mediación. 

Entrevista N° 11. Mediador abogado. 

7 1 Entrevista N° 12. Mediador abogado. 

7 2 Entrevista N° 4. Mediador abogado. 
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Aunque el acuerdo es un elemento subordinado en la moral de la mediación, ía evaluación 

del programa se basa en él. La mediación se evalúa por lo subordinado -e l acuerdo- y no 

por lo fundamental a ella - l a moralización-. Los mediadores están convencidos de que el 

acuerdo no ocupa el primer lugar en la lista de ios objetivos de la mediación, por eso 

encuentran incoherente el criterio de evaluación del programa. "Nosotros [en la experiencia 

piloto] hemos medido el éxito de las mediaciones por la recuperación de la comunicación 

directa de las partes. No por el acuerdo, o peor todavía, el cumplimiento del acuerdo. Pero 

esto no se releva. Acá, se evalúan los programas por la cantidad de acuerdos cuando en 

realidad, podrías evaluar el programa por la recuperación del diálogo entre las partes, 

que ha sido un objetivo del proyecto primario, donde lo que se busca es esa recuperación 

del diálogo; nos hemos cansado de dejar constancia de eso. Para nosotros aún cuando no 

se llegó a un acuerdo, aún cuando las partes decidieron ir a juicio, o que iban a tomar otra 

solución, el hecho de que las personas hubieran podido reconocerse, volverse a hablar, 

tener alguna vinculación directa, era para nosotros una intervención exitosa."'3 Está muy 

claro el énfasis que cargan en el mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos y las 

personas en general. Pero ¿qué tan evaluables son estos criterios? ¿Cómo considerar cuán 

exitosa ha sido una intervención de mediación para alcanzar el sentido de comunidad? 

¿Cuáles son los indicadores para considerar el grado de cambio que la mediación dejó en 

una persona, más allá de la mesa de mediación? -especialmente si esa persona no vuelve a 

usar el sistema-, ¿Es posible desarrollar indicadores de este tipo para evaluar el desarrollo 

del programa? Planteamos dos posibles interpretaciones de la situación. 

Una, algunos hasta piensan que en mediación no hay éxito ni fracaso y hasta que creen que 

la palabra fracaso debería ser desterrada de ía mediación. En este caso la evaluación no 

importaría. O mejor dicho, no se podría evaluar la mediación por sus resultados (sean estos 

el acuerdo, o el restablecimiento del diálogo). La evaluación se restringiría al accionar de 

los mediadores o a otras cuestiones de tipo técnico o relativas al funcionamiento del 

proceso. En este caso el problema es que se estaría evaluando un programa por los criterios 

equivocados y esto invalidaría la evaluación. Dos, la mediación se convierte en algo opaco 

al control y registro. La dificultad -imposibilidad- de criterios ciaros para el examen de la 

7 3 Entrevista N° 6. Mediador abogado. 
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